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Serie G: 
COMUNICACIONES, CONVOCATORIAS Y AVISOS 

Modificaciones presupuestarias y gastos plurianuales realizados mediante las Ordenes 
Forales del Gobierno de Navarra remitidas al Parlamento de Navarra durante el 
mes de septiembre de 1990 e informe emitido al respecto por la Cámara de Comptos 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 15 de octubre de 1990, acordó 
solicitar de la Cámara de Comptos un informe sobre 
la legalidad de las modificaciones presupuestarias y 
gastos plurianuales realizados mediante las Orde- 
nes Forales del Gobierno de Navarra remitidos al 
Parlamento de Navarra durante el mes de septiem- 
bre de 1990. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Navarra, 
en sesión celebrada el día 24 de enero de 1991, 
acordó darse por enterada del contenido del informe 
emitido por la Cámara de Comptos sobre las preci- 
tadas Ordenes Forales y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 25 de enero de 1991. 

El Presidente: I. Javier Gómara Granada. 

«ORDEN FORAL 684 de 14 de septiembre de 
1990, del Consejero de Ordenación del Territorio, 
Vivienda y Medio Ambiente, por la que se aprueba 
una transferencia de crédito entre partidas del vi- 
gente presupuesto. 

Visto el informe emitido por el Director del Ser- 
vicio de Arquitectura y Vivienda del Departamento 
de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio 
Ambiente y el conforme dado por la Intervención 
Delegada en el mismo a la realización de la trans- 
ferencia. 

En uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo 46.2 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de di- 
ciembre. 

ORDENO: 

PRIMERO. Aprobar una transferencia entre 
partidas del vigente Presupuesto para 1990, que da 
lugar a los siguientes asientos contables: 

CARGOS CONCEPTO PESETAS 

31220-7800- Subvenciones y 
4312 línea subsidios a pro- 
9920-3 Progra- motores, adqui- 
ma 41 rentes y usuarios 

de vivienda ........ 4.000.000 

ABONOS CONCEPTO PESETAS 
34000-6021 - Terminación de 
4311 línea promociones di- 
9960-2 Progra- rectas y mejoras 
ma 41 de vivienda pú- 

blica ...... . ... .. . .. .. 4.000.000 
SEGUNDO. Trasladar la presente Orden Foral 

al Parlamento de Navarra, a la Secretaría Técnica, 
al Servicio de Arquitectura y Vivienda, al Negociado 
de Gestión Económica y Asistencia Administrativa e 
Interventora Delegada del Departamento de Econo- 
mía y Hacienda en el de Ordenación del Territorio, 
Vivienda y Medio Ambiente, a los efectos oportunos. 

Pamplona, 14 de septiembre de 1990. Fdo.: Fe- 
derico Tajadura Ice>,. 

«ORDEN FORAL 847/1990, de 17 de septiem- 
bre, del Consejero de Economía y Hacienda, por la 
que se autorizan modificaciones presupuestarias 
por transferencias de créditos. 

El Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Montes solicita transferencias de créditos de las par- 
tidas denominadas: <<Subvenciones para inversio- 
nes en industrialización y comercialización agrarias 
en régimen no cooperativo., línea 97017-6, por im- 
porte de 200.000.000 de pesetas; GGPo1ígono.s gana- 
deros municipales,, línea 92003-9, por importe de 
7.045.000 pesetas; <<Subvención a la creación y 
desarrollo de estructwas comerciales,,, línea 
21960-8, por importe de 3.004.000 pesetas, a las 
partidas: <<Mejoras en explotaciones familiar es^, Ií- 
nea 21860-1, por importe de 200.000.000 de pese- 
tas; <<Transferencias de capital al ITG del Cereal,,, 
línea 20880-0, por importe de 4.805.000 pesetas; 
<<Transferencias corrientes al ITG del Cereal., línea 
20850-9, por importe de 504.000 pesetas; <<Trans- 
ferencias corrientes al ITG del Vacuno», línea 
20860-6, por importe de 2.500.000 pesetas y 
<<Transferencias de capital al ITG del Vacuno,,, línea 
20890-8, por importe de 2.240.000 pesetas. 

En virtud del artículo 47, de la Ley Foral 811988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
de Economía y Hacienda para autorizar transferen- 
cias entre créditos de diferentes programas de un 
mismo Departamento. 
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ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 las transferencias de créditos 
de las partidas: 

PESETAS 

7 1 1 4 O - 7 7 1 O - Subv.p/inversio- 
621 1, proyecto nes en industria- 
32000,  l ínea lización y co- 
9701 7-6 mercialización 

agrarias en régi- 
men no coope- 
rativo ................ 

7 1 1 2 O - 7 6 O O - Polígonos gana- 
71 33, proyecto deros municipa- 
40002,  l ínea les .................... 

71 140-471 0- Subv. a la crea- 
621 1, proyecto ción y desarrollo 
32000,  l ínea de estructuras 
21 960-8 comerciales ...... 

92003-9 

A las partidas: 

7 1 O O O - 7 7 O O - Mejoras explota- 
5313, proyecto ciones familia- 
31000, l ínea res .................... 
21 860-1 
71 100-7400-  Transferencias 
71 42, proyecto de capital al ITG 
20001,  l ínea Cereal ............. 
20880-0 
71 100-4400-  Transferencias 
71 42, proyecto corrientes al ITG 
2000 1 , I ín ea Cereal ............. 
20850-9 
71 100-4400-  Transferencias 
71 42, proyecto corrientes al ITG 
2000 1 , I ín  ea Vacuno ............. 
20860-6 
71 100-7400-  Transferencias 
71 42, proyecto de capital al ITG 
2000 1 , I ín ea Vacuno ............. 
20890-8 

200.000.000 

7.045.000 

3.004.000 

200.000.000 

4.805.000 

504.000 

2.500.000 

2.240.000 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Agri- 
cultura, Ganadería y Montes, a las Secciones de 
Contabilidad y de Presupuestos, y a la Intervención- 
delegada en el Departamento citado. 

Pamplona, 17 de septiembre 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la.,, 

«ORDEN FORAL 848/1990, de 17 de septiem- 
bre, del Consejero de Economía y Hacienda, por la 
que se autoriza modificación presupuestaria por am- 
pliación de crédito. 

El Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Montes solicita ampliación de crédito en la partida 
denominada <Gompensación de primas de segu- 
ros», línea 221 10-6, por importe de 65.000.000 de 
pesetas, con cargo a los créditos consignados en la 
partida denominada 43ubvención a entidades loca- 
les para regadíos en comunales,,, línea 97003-6, por 
el citado importe. 

En virtud de lo establecido en el artículo 4.", letra 
H), de la Ley Foral 1/1990, de 26 de febrero, de 
Presupuestos Generales de Navarra para 1990, y 
en el artículo 45, punto 2), de la Ley Foral 8/1988, de 
26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la ampliación de crédito en la 
partida 71 100-4700-71 61, proyecto 40000, línea 
221 10-6, denominada 4ompensaciÓn de primas 
de seguros,,, por un importe de 65.000.000 de pese- 
tas, financiándose con cargo a los créditos consig- 
nados en la partida 70000-7600-5321, proyecto 
30001, línea 97003-6, denominada 4ubvenciones 
a entidades locales para regadíos en comunales,,, 
por el mencionado importe. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Agri- 
cultura, Ganadería y Montes (Secretaría Técnica), a 
las Secciones de Contabilidad y de Presupuestos, y 
a la Intervención-delegada en el Departamento cita- 
do. 

Pamplona, 17 de septiembre de 1990. El Conse- 
jero de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin 
Ayala. 

INFORME DE LA CAMARA DE COMPTOS 

En relación con el Acuerdo adoptado por la Mesa 
del Parlamento, de fecha 15 de octubre de 1990, en 
el que solicita informe sobre la legalidad de diversas 
modificaciones presupuestarias realizadas median- 
te las Ordenes Forales remitidas a la Institución 
parlamentaria durante el mes de septiembre del pa- 
sado año, esta Cámara de Comptos emite el si- 
guiente informe: 

Las modificaciones presupuestarias consisten 
en diversas ampliaciones, transferencias y reposi- 
ciones de créditos que se adecuan a la legalidad 
vigente, al adoptarlas el órgano en cada caso com- 
petente y realizarse conforme a las previsiones con- 
tenidas en los arts. 45 a 52 de la Ley Foral de la 
Hacienda Pública de Navarra, así como en el art. 4 
de la Ley Foral de Presupuestos Generales de Na- 
varra para el ejercicio de 1990. 

Pamplona, a 2 de enero de 1991. 
El Presidente: Mariano Zufía Urrizalqui. 

3 



Parlamento de Navarra 1 de febrero de 1991 

Modificaciones presupuestarias y gastos plurianuales realizados mediante las Ordenes 
Forales y Acuerdos del Gobierno de Navarra remitidos al Parlamento de Navarra 
durante el mes de octubre de 1990 e informe emitido al respecto por la Cámara de 
Comptos 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 12 de noviembre de 1990, acordó 
solicitar de la Cámara de Comptos un informe sobre 
la legalidad de las modificaciones presupuestarias y 
gastos plurianuales realizados mediante los Acuer- 
dos y Ordenes Forales del Gobierno de Navarra 
remitidos al Parlamento de Navarra durante el mes 
de octubre de 1990. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Navarra, 
en sesión celebrada el día 24 de enero de 1991, 
acordó darse por enterada del contenido del informe 
emitido por la Cámara de Comptos sobre los preci- 
tados Acuerdos y Ordenes Forales y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra. 

Pamplona, 25 de enero de 1991. 
El Presidente: I. Javier Gómara Granada. 

ACUERDO DEL GOBIERNO DE NAVARRA 
El Gobierno de Navarra, en sesión celebrada el 

día 13 de septiembre de 1990, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

<<Vista la solicitud del Servicio de Gestión Tribu- 
taria, del Departamento de Economía y Hacienda, 
de habilitación de crédito en la partida presupuesta- 
ria 4mplantaciÓn del N.I.F.,,, línea 5765-9, por im- 
porte de 24.000.000 de pesetas, por no existir con- 
signación presupuestaria, y habiendo manifestado 
la inexistencia de remanentes de crédito disponibles 
en el propio Departamento para tal fin. 

En virtud del artículo 39, punto 2, de la Ley Foral 
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública 
de Navarra, que establece: <<... No obstante lo dis- 
puesto en el número anterior, para hacer frente a 
eventuales obligaciones que no hubieran podido 
preverse en los Presupuestos, podrá dotarse un 
crédito global por cuantía no superior al uno por 
ciento del importe total del estado de gastos. La 
utilización de dicho crédito global deberá ser autori- 
zada por el Gobierno de Navarra y se llevará a cabo 
mediante transferencia a los créditos específicos 
que se habiliten para atender a dichas obligacio- 
nes,,, el Gobierno de Navarra a propuesta del Con- 
sejero de Economía y Hacienda, 

AC U E RDA : 
Primero. Realizar en el Presupuesto de gastos 

para 1990 la transferencia de créditos que da lugar 
al siguiente asiento contable: 

CARGO PESETAS 

11  31 0 -9500-  Crédito global. 
6331, proyecto Artículo 39 de la 
30001,  l ínea Ley  F o r a l  
7340-9 811 988 ...... . . . .. . .. 24.000.000 

ABONO PESETAS 

1 1 4 O O - 2 2 7 9 - Implantación del 
6131, proyecto N.1.F ................. 24.000.000 
10000,  l ínea 

Segundo. Trasladar el presente Acuerdo al Par- 
lamento de Navarra, al Servicio de Gestión Tributaria, 
a las Secciones de Contabilidad y de Presupuestos 
del Departamento de Economía y Hacienda, y a la 
Intervención-delegada en el Departamento citado.,, 

(<ORDEN FORAL 822/1990 de 7 de septiembre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autorizan modificaciones presupuesta- 
rias por ampliación de crédito. 

El Servicio de Finanzas y Patrimonio del Depar- 
tamento de Economía y Hacienda solicita amplia- 
ción de crédito en la partida presupuestaria «lntere- 
ses de cuentas de repartimientos y otras,,, línea 
6740-9, por importe de 16.000.000 pesetas, finan- 
ciándose con cargo a los mayores ingresos previsi- 
bles en la partida <C3uperávit de ejercicios anterio- 
res,,, línea 28820-8 del vigente Presupuesto. 

En virtud de lo establecido en el artículo 45-1, 
letra e), de la Ley Foral 811 988, de 26 de diciembre, 
de la Hacienda Pública de Navarra. 

5765-9 

ORDENO: 
Primero. Realizar en el vigente Presupuesto pa- 

ra 1990 la ampliación de crédito de la partida presu- 
puestaria 1 1230-3300-6321, proyecto 20002, línea 
6740-9, denominada «Intereses de cuentas de reparti- 
mientos y otras. por importe de 16.000.000 pesetas, 
con cargo a los mayores ingresos previsibles en la 
partida 1 1300-8700, proyecto 30000, línea 28820-8. 
denominada <<Superávit de ejercicios anteriores.. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Servicio de Finanzas y 
Patrimonio, a las Secciones de Contabilidad y de 
Presupuestos y a la Intervención-delegada en el 
Departamento de Economía y Hacienda. 

El Consejero de Economía y Hacienda. Firmado 
José Antonio Asiáin Ayala,,. 

4 



Parlamento de Navarra 1 de febrero de 1991 

«ORDEN FORAL 823/1990, de 7 de septiembre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autoriza modificación presupuestaria 
por transferencia de créditos. 

El Departamento de Educación, Cultura y Depor- 
te solicita una transferencia de crédito de la partida 
denominada [[Ret. personal laboral fijo», línea 
10570-0, por importe de 150.690 pesetas, a la parti- 
da denominada [[Turnos noche,,, línea 12705-3. 

En virtud del artículo 47, de la Ley Foral 8/1988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
de Economía y Hacienda para autorizar transferen- 
cias entre créditos de diferentes programas de un 
mismo Departamento. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la transferencia de crédito de la 
partida 401 00-1 300-421 1, proyecto 00000, línea 
10570-0, denominada [[Retribuciones totales del 
personal laboral fijo. a la partida 43000-1 705-451 1, 
proyecto 70000, línea 12705-3, denominada <<Tur- 
nos noche., por importe de 150.690 pesetas. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Educa- 
ción, Cultura y Deporte-Institución Príncipe de Viana, 
a las Secciones de Contabilidad y de Presupuestos, y 
a la Intervención-delegada en el Departamento citado. 

El Consejero de Economía y Hacienda. Firmado 
José Antonio Asiáin Ayala.. 

«ORDEN FORAL 866/1990, de 21 de septiem- 
bre, del Consejero de Economía y Hacienda, por la 
que se autoriza modificación presupuestaria por ge- 
neración de créditos. 

El Departamento de Presidencia e Interior solici- 
ta generación de crédito en la partida denominada 
<<Organización Jornadas Derecho Público Foral de 
Navarra», línea 525-0, por importe de 1.440.000 
pesetas, con cargo a los ingresos de la nueva parti- 
da denominada [[Ingresos por realización de cur- 
sos», línea 27905-5. 

En virtud de lo establecido en el artículo 50, de la 
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien- 
da Pública de Navarra. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto pa- 
ra 1990 generación de crédito en la partida de gasto 
O1 100-2269-1 21 2, proyecto 1 1 OOO, línea 525-0, deno- 
minada «Organización Jornadas Derecho Público Fo- 
ral de Navarra., por importe de 1.44O.OOO pesetas, 
financiándose con cargo a la partida de ingresos 
O1 100-3109, proyecto 1 lOOO, línea 27905-5, denomi- 
nada 4ngresos por realización de cursos.» 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Presi- 

dencia e Interior, a las Secciones de Contabilidad y 
de Presupuestos, y a la intervención-delegada en el 
Departamento citado. 

Pamplona, 21 de septiembre de 1990. El Conse- 
jero de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin 
Ayala.,, 

«ORDEN FORAL 867/1990, de 21 de septiem- 
bre, del Consejero de Economía y Hacienda, por la 
que se autorizan modificaciones presupuestarias 
por transferencias de créditos. 

El Departamento de Salud solicita una trans- 
ferencia de crédito de la partida denominada [[Obras 
para la nueva sede., línea 16920-1, por importe de 
20.000.000 de pesetas, a las partidas denominadas: 
[[Obras nuevas», línea 95019-1, por importe de 
1.600.000 de pesetas; CGonstrucción de centros de 
lud., línea 95025-6, por importe de 8.400.000 pese- 
tas, y [[Obras en oficinas., línea 95033-7, por impor- 
te de 10.000.000 de pesetas. 

En virtud del artículo 47, de la Ley Foral W1988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
de Economía y Hacienda para autorizar transferen- 
cias entre créditos de diferentes programas de un 
mismo Departamento. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la transferencia de crédito de la 
partida 52500-6020-41 39, proyecto 43000, línea 
16920-1, denominada [[Obras para la nueva sede. 
por importe de 20.000.000 de pesetas, a las parti- 
das: 52240-6020-41 26, proyecto 41 004, línea 
9501 9-1, denominada [[Obras nuevas,), por importe 
de 1.600.000 pesetas; 5231 0-6020-41 22, proyecto 
42001, línea 95025-6, denominada [<Construcción 
de centros de salud., por importe de 8.400.000 pe- 
setas, y 521 l 1-6020-41 12, proyecto 40000, línea 
95033-7, denominada [[Obras en oficinas>>, por im- 
porte de 10.000.000 de pesetas. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Salud 
(Servicio Regional de Salud), a las Secciones de 
Contabilidad y de Presupuestos, y a la Intervención- 
delegada en el Departamento mencionado. 

Pamplona, 21 de septiembre de 1990. El Conse- 
jero de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin 
Ayala. ’’ 

«ORDEN FORAL 868/1990, de 21 de septiem- 
bre de 1990, del Consejero de Economía y Hacien- 
da, por la que se autoriza modificación presupuesta- 
ria por ampliación de crédito. 

El Departamento de Presidencia e lnteror solicita 
ampliación de crédito en la partida denominada 
[<Ejecución de sentenciasn, linea 2540-4, por impor- 
te de 3.907.245 pesetas, con cargo a los mayores 
ingresos previsibles de la partida denominada .Su- 
perávit de ejercicios anteriores., línea 28820-8. 
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En virtud de lo establecido en el artículo 4.O, letra 
a), de la Ley Foral 1/1990, de 26 de febrero, de 
Presupuestos Generales de Navarra para 1990, y 
en el artículo 45, punto 2), de la Ley Foral 8/1988, de 
26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la ampliación de crédito en la 
partida O1 200-1 709-1 21 3, proyecto 15002, línea 
2540-4, denominada <<Ejecución de sentencias,,, 
por un importe de 3.907.245 pesetas, con cargo a 
los mayores ingresos previsibles de la partida 
1 1300-8700, proyecto 30000, línea 28820-8, deno- 
minada <<superávit de ejercicios anteriores,,. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Servicio de Personal de 
Departamento de Presidencia e Interior, a las Sec- 
ciones de Contabilidad y de Presupuestos, y a la 
Intervención-delegada en el Departamento citado. 

Pamplona, 21 de septiembre de 1990. El Conse- 
jero de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin 
Ayala. ,, 

«ORDEN FORAL 869/1990, de 21 de septiem- 
bre de 1990, del Consejero de Economía y Hacien- 
da, por la que se autorizan modificaciones presu- 
puestarias por incorporación de créditos. 

Vistas las solicitudes de los Departamentos de 
Presidencia e Interior y de Agricultura, Ganadería y 
Montes, de incorporación al vigente Presupuesto de 
gastos de los remanentes de créditos anulados en la 
liquidación del ejercicio anterior, correspondientes a 
los siguientes conceptos del pasado ejercicio: 

-Ayudas a centros regionales de Navarra, línea 
2100-2, por importe de 1 .OOO.OOO de pesetas. 

-Ayudas a casas regionales en Navarra, línea 
2180-0, por importe de 905.000 pesetas. 

-Amueblamiento Palacio de Navarra, línea 
2140-1, por importe de 705.600 pesetas. 

-Creación y mejora de pastos en P.F.N. y C.T., 
línea 90093-6, por importe de 8.044.1 02 pesetas. 

-Construcción de apriscos municipales, línea 
90020-0, por importe de 30.647.427 pesetas. 

-Préstamos y anticipos para creación y mejora 
de pastos y comunales, línea 33850-2, por un impor- 
te de 19.456.509 pesetas. 

En virtud de lo establecido en el artículo 52, de la 
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien- 
da Pública de Navarra. 

ORDENO: 

Primero. Incorporar al vigente Presupuesto 
para 1990 los remanentes de créditos anulados en 
la liquidación del ejercicio de 1989 que a continua- 
ción se detallan: 

CODIGOS DENOMINACION PESETAS 

O1 430-481 0- 

to 13003, Ií- 

O1 430-481 0- 

to 13003, Ií- 

O1 430-6059- 

to 13003, Ií- 

71 21 0-6080- 

to 51001, Ií- 

71 21 0-7600- 

1269, proyec- 

nea 1260-4 

1269, proyec- 

nea 1280-9 

1266, proyec- 

nea 131 0-4 

71 23, proyec- 

nea 90093-3 

71 23, proyec- 

nea 90020-8 

7123, proyec- 

nea 97024-9 
Segundo. 

to 51001, Ií- 

71 21 0-8220- 

to 51001, Ií- 

Ayudas a centros re- 
gionales de Navarra. 

Ayudas a casas re- 
gionales en Navarra. 

Amueblamiento del 
Palacio de Navarra. .. 

Creación y mejora de 
pastos en P.F.N. y 
e- 
L.I........................... 

Const rucc ión  de 
apriscos municipales 

Préstamos y anticipos 
para creación de pas- 
tos en comunales ...... 

1 .ooo.ooo 

905.000 

705.600 

8.044.1 02 

30.647.427 

19.456.509 

La financiación de los créditos incor- 
porados, cuyo total asciende a 60.758.638 pesetas, 
se realizará con cargo a la partida 11300-8700, 
proyecto 30000, línea 28820-8, denominada <<Supe- 
rávit de ejercicios anteriores,,. 

Tercero. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, a los Departamentos de 
Presidencia e Interior (Servicio de Prensa, Publica- 
ciones y Relaciones Sociales) y de Agricultura, Ga- 
nadería y Montes (Secretaría Técnica), a las Seccio- 
nes de Contabilidad y de Presupuestos, y a la Inter- 
vención-delegada en los departamentos citados. 

Pamplona, 21 de septiembre de 1990. El Conse- 
jero de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin 
Ayala. ,, 

WORDEN FORAL 870/1990, de 21 de septiem- 
bre de 1990, del Consejero de Economía y Hacien 
da, por la que se autoriza modificación presupuesta- 
ria por transferencia de créditos. 

El Servicio de Finanzas y Patrimonio, del Departa- 
mento de Economía y Hacienda, solicita transferen- 
cias de créditos de las partidas <<Gastos de emisión,’ 
modificación y cancelación de pagarés. y <<Desarrollo 
e implantación de nuevos sistemas de gestión de 
pagos, deuda pública, avales, gestión de bancos y 
presupuesto de Tesorería,,, por importe de 10 y 5 
millones de pesetas, respectivamente, a la partida 
<<Servicios de gestión de cobros y notificaciones,,. 

En virtud del artículo 46, punto 2, de la Ley Foral 
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública 
de Navarra, que establece la competencia de los 
Consejeros del Gobierno de Navarra para autorizar, 
en el ámbito de sus respectivos departamentos, 
transferencias entre créditos del mismo programa. 
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ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 las transferencias de créditos 
que a continuación se detallan: 

CODIGOS DENOMINACION PESETAS 

CARGOS 
11230-3090-0111, Gastos de emi- 
proyecto 20002, Ií- sión, modificación 
nea 671 0-7 y cancelación de 

pagarés ............... 10.000.000 
11230-6092-6124, Desarrollo e im- 
proyecto 20002, Ií- plantación de nue- 
nea 6770-0 vos sistemas de 

gestión de pagos, 
deuda pública, 
avales, gestión de 
bancos y presu- 
puesto de Tesore- 
ría .......................... 5.000.000 
TOTAL ................. 15.000.000 

ABONOS 
1 1230-2272-61 24, Servicios de ges- 
proyecto 20002, Ií- tión de cobros y 
nea 661 0-0 notificaciones ....... 15.000.000 

TOTAL ................. 15.000.000 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Servicio de Finanzas y 
Patrimonio, a las Secciones de Contabilidad y de 
Presupuestos, y a la lntervención-delegada en el 
Departamento de Economía y Hacienda. 

Pamplona, 21 de septiembre de 1990. El Conse- 
jero de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin 
Ayala.,, 

((ORDEN FORAL de 11 de octubre de 1990, del 
Consejero de Trabajo y Bienestar Social, por la que 
se autoriza modificación presupuestaria por trans- 
ferencia de créditos. 

El Servicio Regional de Bienestar Social solicita 
una transferencia de crédito de la Partida denomina- 
da <<Obras de ampliación de oficinas,, por un impor- 
te de 1.500.000 pesetas; a la Partida denominada 
<<Dietas y decpiazamientos.. 

En virtud del artículo 462 de la Ley Foral 8/1988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia en sus respec- 
tivos Departamentos de los Consejeros del Gobier- 
no de Navarra, para autorizar transferencias entre 
créditos del mismo programa. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente presupuesto 
de gastos para 1990 la transferencia de crédito de la 
partida 931 20-6020-31 30, línea 26320-8, proyecto 
41 O01 , denominada (<Obras de ampliación de ofici- 
nas. a la Partida 931 30-2300-31 30, línea 26360-7, 

1 de febrero de 1991 

proyecto 41 001, denominada <<Dietas y gastos de 
locomoción,,, por importe de 1.500.000 pesetas. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Servicio Regional de 
Bienestar Social, a la Sección de Asuntos Económi- 
cos e Inversiones y a la Intervención Delegada de 
Hacienda en el Departamento. 

Pamplona, a 1 1 de octubre de 1990, el Conseje- 
ro de Trabajo y Bienestar Social, Máximo Esteban 
Bueno.,, 

ACUERDO DEL GOBIERNO DE NAVARRA 

El Gobierno de Navarra, en sesión celebrada el 
día 27 de septiembre de 1990, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

<<Vista la solicitud del Departamento de Agricul- 
tura, Ganadería y Montes de incremento de crédito 
de la partida presupuestaria <<Campañas de promo- 
ción genéricas a través de los Consejos Regulado- 
res., línea 21940-3, por importe de 18.813.000 pe- 
setas, mediante transferencia de crédito de la parti- 
da presupuestaria .Acciones de comercialización 
exterior,,, línea 24520-0, en la que se prevén rema- 
nentes de crédito en la liquidación del presente ejer- 
cicio económico. 

En virtud del artículo 48, de la Ley Foral 8/1988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Gobierno 
de Navarra para <<autorizar transferencias entre cré- 
ditos del mismo capítulo económico, correspondien- 
tes a servicios u organismos autónomos de diferen- 
tes Departamentos, siempre que no resulten modifi- 
cados los objetivos de los programas afectados,, el 
Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejero de 
Economía y Hacienda, 

ACUERDA: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
para 1990 la transferencia de crédito de la partida: 
821 10-481 0-621 1, proyecto 51 001, línea 24520-0, 
denominada <<Acciones de comercialización exte- 
rior, a la partida 71 140-4459-621 1, proyecto 32000, 
línea 21 940-3, denominada <<Campañas de promo- 
ción genéricas a través de los Consejos Regulado- 
res., por importe de 18.81 3.000 pesetas. 

Segundo. Trasladar el presente Acuerdo al 
Parlamento de Navarra, a los Departamentos de 
Agricultura, Ganadería y Montes y de Industria, Co- 
mercio y Turismo, a las Secciones de Contabilidad y 
de Presupuestos del Departamento de Economía y 
Hacienda y a la Intervención-delegada en los Depar- 
tamentos mencionados.. 

ACUERDO DEL GOBIERNO DE NAVARRA 

El Gobierno de Navarra, en sesión celebrada el 
día 18 de octubre de 1990, adoptó el siguiente 
acuerdo: 
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<<Por acuerdo del Gobierno de Navarra de fecha 
28 de junio de 1990, se resolvió la concesión de 
subvenciones a los centros privados de enseñanza 
de Navarra para proyectos de adquisición, construc- 
ción, ampliación, reforma o reparación de edificios 
escolares que fueran declarados de interés prefe- 
rente por el Gobierno de Navarra. 

En el punto tercero de dicho Acuerdo se aprobó 
un gasto máximo de 174.404.174 pesetas como 
subvención a los proyectos declarados de interés 
preferente. 

Del expediente de dicho Acuerdo se desprende 
que el gasto a aprobar para abonar las subvencio- 
nes de los proyectos declarados de interés preferen- 
te, asciende a 186.025.695 pesetas. 

Y habida cuenta que el artículo 1 11 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo establece que en 
cualquier momento podrá la Administración rectifi- 
car los errores materiales o de hecho y los arit- 
méticos, el Gobierno de Navarra, a propuesta del 
Consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

ACUERDA: 

Primero. Rectificar el punto tercero del Acuer- 
do del Gobierno de Navarra de fecha 28 de junio de 
1990 por el que se resuelve la concesión de sub- 
venciones a los centros privados de enseñanza de 
Navarra para proyectos de adquisición, construc- 
ción, ampliación, reforma o reparación de edificios 
escolares que fueran declarados de interés prefe- 
rente por el Gobierno de Navarra, que queda redac- 
tado del siguiente modo: 

e(3.O Aprobar un gasto máximo de 186.025.695 
pesetas que se aprobarán de la siguiente forma: 

130.000.000 pesetas con cargo a la línea 
50090-0 del Presupuesto de Gastos para 1990 y el 
resto, es decir, 56.025.695 pesetas con cargo a las 
que se habiliten con el carácter de plurianualidad 
definido en el precitado Decreto.. 

Segundo. Trasladar el presente Acuerdo al Par- 
lamento de Navarra, Servicio de Planificación e Inver- 
siones del Departamento de Educación, Cultura y De- 
porte, Sr. Interventor-Delegado en el Departamento y 
a los centros interesados, a los efectos oportunos.,, 

((ORDEN FORAL 742/1990, de 8 de agosto, del 
Consejero de Trabajo y Bienestar Social en sustitu- 
ción del Consejero de Economía y Hacienda, por la 
que se autoriza modificación presupuestaria por 
transferencia de créditos. 

El Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Montes solicita transferencia de crédito de las parti- 
das 4ndemnización por sacrificio obligatorio (MA- 
PA)., línea 22530-6, por importe de 33.000.000 de 
pesetas y -Apoyo a la extensión y mejora del área 
forestal privada (MAPA),,, línea 22820-8, por impor- 
te de 3.000.000 de pesetas, a la partida denominada 
<<Subvención del MAPA para el fomento de legumi- 

nosas, pienso y oleaginosas,,, línea 20640-9, por 
una suma global de 36.000.000 de pesetas. 

De acuerdo con el artículo 47, de la Ley Foral 
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública 
de Navarra, que establece la competencia del Con- 
sejero de Economía y Hacienda para autorizar 
transferencias entre créditos del mismo capítulo 
económico, correspondientes a diferentes progra- 
mas de un mismo Departamento. 

Y en virtud del Decreto Foral 17/1990, de 25 de 
julio, del Presidente del Gobierno de Navarra, de 
sustitución de funciones. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la transferencia de créditos de 
las partidas 71 120-7700-71 33, proyecto 40002, Ií- 
nea 22530-6, denominada 4ndemnización por sa- 
crificio obligatorio (MAPA),,, por importe de 
33.000.000 de pesetas y 71 21 0-7700-71 25, proyec- 
to 50002, línea 22820-8, denominada <<Apoyo a la 
extensión y mejora del área forestal privada (MA- 
PA),,, por importe de 3.000.000 de pesetas, a la 
partida 71 130-7700-5425, proyecto 1 1002, línea 
20640-9, denominada <<Subvención del MAPA para 
el fomento de leguminosas, pienso y oleaginosas,,, 
por una cuantía total de 36.000.000 de pesetas. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Agri- 
cultura, Ganadería y Montes, a las Secciones de 
Contabilidad y de Presupuestos y a la Intervención- 
delegada en el Departamento citado. 

Pamplona, 8 de agosto de 1990. El Consejero de 
Trabajo y Bienestar Social en sustitución del Conse- 
jero de Economía y Hacienda, Máximo Esteban 
Bueno.. 

«ORDEN FORAL 888/1990, de 25 de septiem- 
bre, del Consejero de Economía y Hacienda, por la 
que se autoriza modificación presupuestaria por am- 
pliación de crédito. 

El Departamento de Presidencia e Interior solici- 
ta ampliación de crédito en la partida denominada 
<<Subvención por daños derivados de actos terroris- 
tas,,, línea 3570-1, por importe de 30.000.000 de 
pesetas, con cargo a los mayores ingresos previsi- 
bles de la partida denominada <<Superávit de ejerci- 
cios anteriores,,, línea 28820-8. 

En virtud de lo establecido en el artículo 4.", letra 
r), de la Ley Foral 1/1990, de 26 de febrero, de 
Presupuestos Generales de Navarra para 1990, y 
en el artículo 45, punto 2), de la Ley Foral 8í1988, de 
26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la ampliación de crédito en la 
partida 02300-4809-221 1, proyecto 30000, línea 
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3570-1, denominada <<Subvención daños derivados 
de actos terroristas-, por un importe de 30.000.000 
de pesetas, financiándose con cargo a los mayores 
ingresos previsibles de la partida 11300-8700, 
proyecto 30000, línea 28820-8, denominada <<Supe- 
rávit de ejercicios anteriores.. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, a la Dirección General de 
Interior del Departamento de Presidencia e Interior, 
a las Secciones de Contabilidad y de Presupuestos, 
y a la Intervención-delegada en el Departamento 
citado. 

Pamplona, a 25 de septiembre de 1990. El Con- 
sejero de Economía y Hacienda, José Antonio 
Asiáin Ayala." 

«ORDEN FORAL 910/1990, de 3 de octubre de 
1990, del Consejero de Economía y Hacienda, por la 
que se autorizan modificaciones presupuestarias 
por ampliación de créditos. 

El Departamento de Administración Local solicita 
ampliación de crédito en las partidas de gastos de- 
nominadas: <<Fondo general de transferencias co- 
rrientes,,, línea 8920-8, por importe de 47.01 5.000 
pesetas, y <<Ayuda a la Federación Navarra de Muni- 
cipios y Concejos., línea 8930-5, por importe de 
150.000 pesetas, así como la habilitación de un 
nuevo crédito para <<Mantenimiento de contenedo- 
res por NILSA., línea 8945-3, por importe de 
38.760.000 pesetas, financiándose con cargo a los 
mayores ingresos de la partida denominada <<Supe- 
rávit de ejercicios anteriores,, , línea 28820-8. 

En virtud de lo establecido en el artículo 4."-j.1 y 
en el artículo 25.2.a, de la Ley Foral 1/1990, de 26 
de febrero, de Presupuestos Generales de Navarra 
para 1990, y en el artículo 45, de la Ley Foral 
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública 
de Navarra. 

ORDEN O : 
Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 

de gastos para 1990 la ampliación de crédito en las 
partidas presupuestarias: 21 200-4600-91 21, 
proyecto 12001, línea 8920-8, denominada <<Fondo 
general de transferencias corrientes., por importe 
de 47.01 5.000 pesetas, y 21 200-4600-91 21, 
proyecto 12001, línea 8930-5, denominada -Ayuda 
a la Federación Navarra de Municipios y Concejos., 
por importe de 150.000 pesetas, así como la habili- 
tación de un nuevo crédito en la partida 21200- 
4400-91 21, proyecto 12001, línea 8945-3, denomi- 
nada <<Mantenimiento contenedores por NILSA., 
por importe de 38.760.000 pesetas, financiándose 
con cargo a los mayores ingresos de la partida 
1 1300-8700, proyecto 30000, línea 28820-8, deno- 
minada <<Superávit de ejercicios anteriores.. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Ad- 
ministración Local, a las Secciones de Contabilidad 

y de Presupuestos, y a la lntervención-delegada en 
el Departamento citado. 

Pamplona, 3 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la. ,¶ 

((ORDEN FORAL 93611990, de 5 de octubre de 
1990, del Consejero de Economía y Hacienda, por la 
que se autoriza modificación presupuestaria por am- 
pliación de crédito. 

El Servicio de Personal, del Departamento de 
Presidencia e Interior, solicita ampliación de crédito 
en la partida presupuestaria 5231 0-1 241 -41 22, 
proyecto 42001, línea 16260-6, denominada <<Retri- 
buciones de sanitarios municipales transferidos, por 
importe de 8.521.31 3 pesetas, financiándose con 
cargo a los mayores ingresos de la partida denomi- 
nada <<Superávit de ejercicios anteriores., línea 
28820-8, del vigente Presupuesto. 

En virtud de lo establecido en el artículo 4.O, letra 
b), de la Ley Foral 1/1990, de 26 de febrero, de 
Presupuestos Generales de Navarra para 1990, y 
en el artículo 45, de la Ley Foral 8/1988, de 26 de 
diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la ampliación de crédito en la 
partida presupuestaria 5231 0-1 241 -41 22, proyecto 
42001, línea 16260-6, denominada <<Retribuciones 
de sanitarios municipales transferidos,,, por importe 
de 8.521.31 3 pesetas, financiándose con cargo a 
los mayores ingresos previsibles de la partida 
11300-8700, proyecto 30000, línea 28820-8, deno- 
minada <<Superávit de ejercicios anteriores.. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Servicio de Personal del 
Departamento de Presidencia e Interior, al Servicio 
Regional de Salud del Departamento de Salud, a las 
Secciones de Contabilidad y de Presupuestos, y a la 
Intervención-delegada en el Departamento de Sa- 
lud. 

Pamplona, 5 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la. ,> 

«ORDEN FORAL 95311990, de 11 de octubre de 
1990, del Consejero de Economía Hacienda, por la 
que se autoriza modificación presupuestaria por 
transferencia de créditos. 

El Departamento de Presidencia e Interior solici- 
ta una transferencia de crédito de la partida denomi- 
nada <<Encuadernaciones y microfilmaciones de ac- 
tas y otros,, línea 630-2, por importe de 750.000 
pesetas, a las partidas denominadas <<Succripcio- 
nes, prensa y publicaciones,,, línea 270-6, por im- 
porte de 150.000 pesetas, y <<Gastos diversos del 
Ilmo. Sr. Consejero¶>, línea 360-5, por importe de 
600.000 pesetas. 
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En virtud del artículo 47, de la Ley Foral 8/1988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
de Economía y Hacienda para autorizar transferen- 
cias entre créditos de diferentes programas de un 
mismo Departamento. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la transferencia de crédito de la 
partida O1 300-2269-1 21 1, proyecto 12000, línea 
630-2, denominada <<Encuadernaciones y microfil- 
maciones de actas y otros., por importe de 750.000 
pesetas, a las partidas: 00000-2202-1 121, proyecto 
00000, línea 270-6, denominada <<Suscripciones, 
prensa y publicaciones,,, por importe de 150.000 
pesetas, y O0001 -2261 -1 121, proyecto 00000, línea 
360-5, denominada <<Gastos diversos del Ilmo. Sr. 
Consejero», por importe de 600.000 pesetas. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Presi- 
dencia e Interior, a las Secciones de Contabilidad y 
de Presupuestos, y a la lntervención-delegada en el 
Departamento citado. 

Pamplona, 1 1 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la. ,> 

((ORDEN FORAL 952/1990, de 11 de octubre de 
1990, del Consejero de Economía y Hacienda, por la 
que se autoriza reposición de crédito en partida de 
gastos del vigente Presupuesto para 1990. 

El Servicio Regional de Bienestar Social, del De- 
partamento de Trabajo y Bienestar Social, solicita 
reposición de crédito en la partida presupuestaria 
-Pensiones asistenciales del FAS,>, línea 27080-8, 
por importe de 63.000 pesetas. 

En virtud del artículo 51, de la Ley Foral 8/1988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
de Economía y Hacienda para autorizar la reposi- 
ción de créditos presupuestarios, en caso de haber 
obtenido ingresos por reintegro de pagos indebida- 
mente realizados con cargo a dichos créditos presu- 
puestarios. 

ORDEN O : 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la reposición de crédito en la 
partida presupuestaria 93230-4802-31 32, proyecto 
42002, línea 27080-8, denominada «Pensiones 
asistenciales del FAS,,, por importe de 63.000 pese- 
tas, al haberse obtenido ingresos por reintegros de 
pagos realizados indebidamente. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Trabajo 
y Bienestar Social (Servicio Regional de Bienestar 
Social), a las Secciones de Contabilidad y de Presu- 

puestos, y a la Intervención-delegada en el Departa- 
mento mencionado. 

Pamplona, 11 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la.,, 

((ORDEN FORAL 954/1990, de 11 de octubre de 
1990, del Consejero de Economía y Hacienda, por la 
que se autoriza modificación presupuestaria por 
transferencia de créditos. 

El Departamento de Obras Públicas, Transpor- 
tes y Comunicaciones solicita una transferencia de 
crédito de la partida denominada <<Estudios hidroló- 
gicos,,, línea 18530-4, por importe de 13.31 8.232 
pesetas, a la partida denominada << Infraestructura 
aeroportuaria>>, línea 18350-6. 

En virtud del artículo 47, de la Ley Foral 811988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
de Economía y Hacienda para autorizar transferen- 
cias entre créditos de diferentes programas de un 
mismo Departamento. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la transferencia de crédito de la 
partida 61 21 0-6092-5423, proyecto 1 1 001, línea 
18530-4, denominada <<Estudios hidrológicos,,, a la 
partida 61 200-601 6-51 51, proyecto 10000, línea 
18350-6, denominada <<Infraestructura aeroportua- 
ria., por importe de 13.318.232 pesetas. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Obras 
Públicas, Transportes y Comunicaciones, a las Sec- 
ciones de Contabilidad y de Presupuestos y a la 
lntervención-delegada en el Departamento citado. 

Pamplona, 1 1 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la.,, 

«ORDEN FORAL 972/1990, de 11 de octubre de 
1990, del Consejero de Economía y Hacienda, por la 
que se autoriza modificación presupuestaria por 
transferencia de créditos. 

El Departamento de Trabajo y Bienestar Social 
solicita una transferencia de crédito de la partida 
denominada <<Transferencias para contratación de 
titulados en prácticas,,, línea 25850-6, por importe 
de 9.000.000 de pesetas, a la partida denominada 
<<Compensaciones y suplidos a organizaciones so- 
cio-económicas por pertenencia y participación en 
Órganos mixtos., línea 50570-8. 

En virtud del artículo 47, de la Ley Fora¡ 8/1988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
de Economía y Hacienda para autorizar transferen- 
cias entre créditos de diferentes programas de un 
mismo Departamento. 
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ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la transferencia de crédito de la 
partida 91 120-4790-3221, proyecto 1 1 001, línea 
25850-6, denominada <<Transferencias para la con- 
tratación de titulados en prácticas,,, a la partida 
91 000-481 0-31 51, proyecto 00000, línea 50570-8, 
denominada <<Compensaciones y suplidos a organi- 
zaciones socio-económicas por pertenencia y parti- 
cipación en órganos mixtos,,, por importe de 
9.000.000 de pesetas. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Trabajo 
y Bienestar Social las Secciones de Contabilidad y 
de Presupuestos y a la lntervención-delegada en el 
Departamento citado. 

Pamplona, 11 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la. >> 

WORDEN FORAL 973/1990, de 11 de octubre de 
1990, del Consejero de Economía y Hacienda, por la 
que se autoriza modificación presupuestaria por am- 
pliación de crédito. 

El Departamento de Trabajo y Bienestar Social 
solicita ampliación de crédito en la partida denomi- 
nada <<Pensiones asistenciales del FAS,,, línea 
27080-8, por importe de 42.270.200 pesetas, con 
cargo a los mayores ingresos de la partida denomi- 
nada <<Transferencias del Estado - FAS., línea 

En virtud de lo establecido en el artículo 45, letra 
d), de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la 
Hacienda Pública de Navarra. 

3261 0-0. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la ampliación de crédito en la 
partida 93230-4802-31 32, proyecto 42002, linea 
27080-8, denominada «Pensiones asistenciales del 
FAS, por importe de 42.270.200 pesetas, finan- 
ciándose con cargo a los mayores ingresos de la 
partida 93230-4300, proyecto 42002, línea 3261 0-0, 
denominada <<Transferencias del Estado - FAS. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Trabajo 
y Bienestar Social (Servicio Regional de Bienestar 
Social), a las Secciones de Contabilidad y de Presu- 
puestos, y a la Intervención-delegada en el Departa- 
mento mencionado. 

Pamplona, 11 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la.,, 

((ORDEN FORAL 974/1990, de 11 de octubre de 
1990, del Consejero de Economía y Hacienda, por la 
que se autoriza modificación presupuestaria por 
transferencia de créditos. 

El Departamento de Economía y Hacienda solici- 
ta una transferencia de crédito de la partida denomi- 
nada <<Estudios,,, línea 7980-6, por importe de 
4.000.000 de pesetas, a la partida denominada 
.Otro mobiliario y equipos., línea 7560-6. 

En virtud del artículo 47, de la Ley Foral 811988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
de Economía y Hacienda para autorizar transferen- 
cias entre créditos de diferentes programas de un 
mismo Departamento. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la transferencia de crédito de la 
partida 1 11 40-6092-551 2, proyecto 41 000, línea 
7980-6, denominada <<Estudios., a la partida 11 100- 
6059-61 21, proyecto 40000, línea 7560-6, denomi- 
nada «Otro mobiliario y equipos., por importe de 
4.000.000 de pesetas. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Econo- 
mía y Hacienda a las Secciones de Contabilidad y 
de Presupuestos y a la lntervención-delegada en el 
Departamento citado. 

Pamplona, 11 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la.. 

«ORDEN FORAL 982/1990, de 16 de octubre, 
del Consejero de Economía y Hacienda, por la que 
se autoriza modificación presupuestaria por amplia- 
ción de crédito. 

El Departamento de Industria, Comercio y Turis- 
mo solicita ampliación de crédito en la partida presu- 
puestaria <<Dimencionamiento de plantillas, servi- 
cios a empresas, etc.,,, línea 24310-0, por importe 
de 189.000.000 pesetas, financiándose con cargo a 
los mayores ingresos previsibles de la partida <<Su- 
perávit de ejercicios anteriores., línea 28820-8 del 
vigente Presupuesto. 

En virtud de lo establecido en el artículo 4.”, letra 
ñ), de la Ley Foral 1/1990, de 26 de febrero, de 
Presupuestos Generales de Navarra para 1990, y 
en el artículo 45 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de 
diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra. 

ORDEN O : 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la ampliación de crédito en la 
partida presupuestaria 81 000-471 0-7232, proyecto 
30003, línea 2431 0-0, denominada <<Dimensions- 
miento de plantillas, servicios a empresas, etc.”, por 
importe de 189.000.000 pesetas, financiándose con 
cargo a los mayores ingresos previsibles de la parti- 
da 1 1300-8700, proyecto 30000, línea 28820-8, de- 
nominada <<Superávit de ejercicios anteriores,. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
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Parlamento de Navarra, al Departamento de Indus- 
tria, Comercio y Turismo, a las Secciones de Conta- 
bilidad y de Presupuestos y a la Intervención-dele- 
gada en el Departamento citado. 

Pamplona, 16 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la.>> 

«ORDEN FORAL 994/1990, de 19 de octubre de 
1990, del Consejero de Economía y Hacienda, por la 
que se autoriza reposición de crédito en el vigente 
Presupuesto de gastos para 1990. 

El Departamento de Industria, Comercio y Turis- 
mo propone reposición de crédito en la partida pre- 
supuestaria 8221 0-7790-751 2, proyecto 71 000, Ií- 
nea 25040-8, denominada <<Transferencias a la ini- 
ciativa privada,, , por importe de 8.776.243 pesetas. 

En virtud del artículo 51, de la Ley Foral 8/1988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
de Economía y Hacienda para autorizar la reposi- 
ción de créditos presupuestarios, en caso de haber 
obtenido ingresos por reintegro de pagos indebida- 
mente realizados con cargo a dichos créditos presu- 
puestarios. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la reposición de crédito en la 
partida presupuestaria 8221 0-7790-751 2, proyecto 
71 000, línea 25040-8, denominada <<Transferencias 
a la iniciativa privada,,, por importe de 8.776.243 
pesetas, al haberse obtenido ingresos por reinte- 
gros de pagos realizados indebidamente. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Indus- 
tria, Comercio y Turismo, a las Secciones de Conta- 
bilidad y de Presupuestos, y a la Intervención-dele- 
gada en el Departamento mencionado. 

Pamplona, 19 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la. >> 

<<ORDEN FORAL 1000/1990, de 19 de octubre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autorizan modificaciones presupuesta- 
rias por ampliaciones de créditos. 

El Servicio Regional de Salud del Departamento 
de Salud solicita ampliaciones de créditos en diver- 
sas partidas presupuestarias de gastos de personal, 
cuyo importe global asciende a 102.172.559 pese- 
tas, financiándose con cargo a los mayores ingresos 
previsibles de la partida <<Superávit de ejercicios 
anteriores,, línea 28820-8 del vigente Presupuesto. 

En virtud de lo establecido en el artículo 45, 1, a) 
de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la 
Hacienda Pública de Navarra. 
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ORDEN O : 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la ampliación de crédito de las 
partidas presupuestarias: 

5 2 4 0 0 -  1 3 1 2 -  Sustituciones .... 
4123, proyecto 
4 4 0 0 0 ,  l ínea  

5 2 4 0 0 - 1  6 0 0 -  Seguridad So- 
4123, proyecto cial ................... 
4 4 0 0 0 ,  l ínea 

5 2 2 3 0 - 1  3 0 0 -  Ret. totales del 
41 21, proyecto personal laboral 
4 1 0 0 3 ,  l ínea  fijo .................... 

5 2 2 3 o . I 3 1 2 . Sustituciones .... 
41 21, proyecto 
4 1 0 0 3 ,  l ínea 

5 2 2 3 0 - 1  6 0 0 -  Seguridad So- 
41 21, proyecto cial ................... 
4 1 0 0 3 ,  l ínea  

5 2 2 2 0 - 1  300- Ret. totales del 
4121, proyecto personal laboral 
4 1 0 0 2 ,  l ínea fijo .................... 
15430-1 
5 2 2 2 0 - 1  31  2 -  Sustituciones .... 
41 21, proyecto 
4 1 0 0 2 ,  l ínea 

5 2 2 2 0 - 1  600- Seguridad So- 
41 21 , proyecto cial ................... 
4 1 0 0 2 ,  l ínea 

5 2 2 1  0-1  7 0 4 -  Guardias médi- 
4121 , proyecto cas ................... 
4 1 0 0 1 ,  l ínea  

5 2 2 1  0 - 1  2 3 0 -  Ret. totales del 
41 21, proyecto personal funcio- 
4 1 0 0 1 ,  l ínea  nario ................. 

5 2 2 1  0-1  3 0 0 -  Ret. totales del 
41 21, proyecto personal laboral 
4 1 0 0 1 ,  l ínea fijo .................... 

41 21, proyecto 
4 1 0 0 1 ,  l ínea  

5 2 2 1  0-1  6 0 0 -  Seguridad So- 
41 21, proyecto cial ................... 
4 1 0 0 1 ,  l ínea 

5 2 3 2 0 - 1  3 0 0 -  Ret. totales del 
41 24, proyecto personal laboral 
4 2 0 0 2 ,  l ínea  fijo .................... 

16990-2 

17000-5 

15760-2 

15770-0 

15780-7 

15450-6 

15460-3 

151 10-8 

15040-3 

E@?8:P312- sustituciones .... 

15070-5 

15080-2 

16500-1 

4.488.342 

1.391.286 

9.741.861 

2.080.780 

2.955.660 

16.434.425 

4.941 .I74 

5.343.900 

30.310.445 

9.498.1 78 

1.440.322 

9.067.1 55 

2.626.869 

127.000 
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52300-1  600-  Seguridad So- 
41 22, proyecto cial ................... 
42001,  l ínea 

52300-1  300-  Ret. totales del 
41 22, proyecto personal laboral 
42001,  l ínea fijo .................... 

52240-1  300-  Ret. totales del 
41 26, proyecto personal laboral 

16220-7 

16200-2 

41004, l ínea fijo .................... 
16050-6 
52240-1  31 2-  Sustituciones .... 
41 26, proyecto 
41004,  l ínea 

52240-1  600-  Seguridad So- 
41 26, proyecto cial ................... 
41004, l ínea 

52500-1  300-  Ret. totales del 
41 39, proyecto personal laboral 

52500-1  600-  Seguridad So- 
4139, proyecto cial ................... 
43000,  l ínea 

52000-1  300-  Ret. totales del 
41 12, proyecto personal laboral 

52000-1  600-  Seguridad So- 
41 12, proyecto cial ................... 
40000,  l ínea 
14630-9 
5 2 O O O - 1 3 1 2 - Sustituciones .... 
41 12, proyecto 
40000, l ínea 

16060-3 

16070-0 

43000,  l ínea fijo .................... 
16770-5 

16790-0 

40000,  l ínea fijo .................... 
1461 0-4 

14620-1 
TOTAL ............. 

53.844 

52.476 

271.936 

208.730 

144.200 

577.255 

131.431 

52.476 

65.833 

166.981 

102.1 72.559 

Esta ampliación de crédito se financiará con car- 
go a los mayores ingresos previsibles en la partida 
1 1300-8700, proyecto 30000, línea 28820-8, deno- 
minada <<Superávit de ejercicios anteriores,,. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Servicio Regional de Sa- 
lud del Departamento de Salud, a las Secciones de 
Contabilidad y de Presupuestos y a la Intervención- 
delegada en el Departamento citado. 

Pamplona, 19 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía Hacienda, José Antonio Asiáin Ayala.,, 

*ORDEN FORAL 1003/1990, de 23 de octubre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autoriza modificación presupuestaria 
por transferencia de créditos. 

El Departamento de Ordenación del Territorio, 
Vivienda y Medio Ambiente solicita una transferen- 

cia de crédito de la partida denominada <<Obras de 
nueva instalación, remodelación y amueblamiento 
del patrimonio inmobiliario,>, línea 9790-1, por im- 
porte de 32.000.000 de pesetas, a la partida deno- 
minada <<Planeamiento territorial y subrogación del 
planeamiento urbanístico., línea 93004-2. 

En virtud del artículo 47, de la Ley Foral 8/1988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
de Economía y Hacienda para autorizar transferen- 
cias entre créditos de diferentes programas de un 
mismo Departamento. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la transferencia de crédito de la 
partida 31 21 0-6020-4322, proyecto 31 000, línea 
9790-1, denominada <<Obras nueva instalación, re- 
modelación y amueblamiento del patrimonio inmobi- 
liario,>, a la partida 31 100-6091 -4321, proyecto 
21 000, línea 93004-2, denominada <<Planeamiento 
territorial y subrogación del planeamiento urbanísti- 
co», por importe de 32.000.000 de pesetas. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Orde- 
nación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente, a 
las Secciones de Contabilidad y de Presupuestos, y 
a la Intervención-delegada en el Departamento cita- 
do. 

Pamplona, 23 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la. ’, 

«ORDEN FORAL 1005/1990, de 23 de octubre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autoriza modificación presupuestaria 
por transferencia de créditos. 

El Departamento de Presidencia e Interior solici- 
ta una transferencia de crédito de la partida denomi- 
nada «Programa de promoción de iniciativas cultu- 
rales a favor del vascuence,,, línea 3340-7, por im- 
porte de 397.000 pesetas, a la partida denominada 
<<Plan de cooperación con centros navarros en el 
extranjero,,, línea 1270-1. 

En virtud del artículo 47, de la Ley Foral 811988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
de Economía y Hacienda para autorizar transferen- 
cias entre créditos de diferentes programas de un 
mismo Departamento. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la transferencia de crédito de la 
partida 03000-481 0-4229, proyecto 20000, línea 
3340-7, denominada «Programa de promoción de 
iniciativas culturales a favor del vascuence’,, a la 
partida O1 430-481 0-1 269, proyecto 13003, línea 
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1270-1, denominada <<Plan de cooperación con cen- 
tros navarros en el extranjero,), por importe de 
397.000 pesetas. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Presi- 
dencia e Interior, a las Secciones de Contabilidad y 
de Presupuestos, y a la Intervención-delegada en el 
Departamento citado. 

Pamplona, 23 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la. ,, 

(<ORDEN FORAL 1006/1990, de 23 de octubre 
1990, del Consejero de Economía y Hacienda, por la 
que se autoriza modificación presupuestaria por 
transferencia de créditos. 

El Departamento de Presidencia e Interior solici- 
ta una transferencia de crédito de la partida denomi- 
nada <<Becas de formación para alumnos de cursos 
de policía y de bomberos., línea 3910-3, por importe 
de 500.000 pesetas, a la partida denominada 
<<Apoyo a la Administración de Justicia>>, línea 

En virtud del artículo 47, de la Ley Foral 811988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
de Economía y Hacienda para autorizar transferen- 
cias entre créditos de diferentes programas de un 
mismo Departamento. 

50000-5. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la transferencia de crédito de la 
partida 02330-4809-2222, proyecto 30001 , línea 
391 0-3, denominada <<Becas de formación para 
alumnos de cursos de policía y de bomberos., a la 
partida O0001 -4090-1 121 proyecto 00000, línea 
50000-5, denominada “Apoyo a la Administración 
de Justicia>,, por importe de 500.000 pesetas. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Presi- 
dencia e Interior, a las Secciones de Contabilidad y 
de Presupuestos, y a la lntervención-delegada en el 
Departamento citado. 

Pamplona, 23 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáín Aya- 
la.>> 

«ORDEN FORAL 1017/1990, de 23 de octubre, 
del Consejero de Economía y Hacienda, por la que 
se autoriza modificación presupuestaria por genera- 
ción de créditos. 

El Departamento de Ordenación del Territorio, 
Vivienda y Medio Ambiente solicita generación de 
crédito en la partida denominada c<Expropiaciones y 
otras actuaciones urbanísticas., línea 9680-8, por 
importe de 58.573.780 pesetas, con cargo a los 
ingresos de la nueva partida denominada <<Anticipas 

para la cofinanciación de la urbanización polígono 
Noáin-Esquíroz,,, línea 29425-9. 

En virtud de lo establecido en el artículo 50, de la 
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien- 
da Pública de Navarra. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
para 1990 generación de crédito en la partida de 
gasto 31 100-601 5-4321, proyecto 21 000, línea 
9680-8, denominada <<Expropiaciones y otras actua- 
ciones urbanísticas,,, por importe de 58.573.780 pe- 
setas, financiándose con cargo a la partida de ingre- 
sos 31 100-7700, proyecto 21 000, línea 29425-9, de- 
nominada <<Anticipas para la cofinanciación de la 
urbanización polígono Noáin-Esquíroz,, . 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Orde- 
nación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente, a 
las Secciones de Contabilidad y de Presupuestos, y 
a la Intervención-delegada en el Departamento cita- 
do. 

Pamplona, 23 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la. >> 

<(ORDEN FORAL 1020/1990, de 25 de octubre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autoriza modificación presupuestaria 
por transferencia de créditos. 

El Departamento de Presidencia e Interior solici- 
ta una transferencia de crédito de la partida denomi- 
nada «Remuneración por trabajo en días festivos,,, 
línea 4920-6, por importe de 1.536.000 pesetas, a la 
partida denominada «Honorarios clases formación,), 
línea 2590-0. 

En virtud del artículo 47, de la Ley Foral 8/1988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
de Economía y Hacienda para autorizar transferen- 
cias entre créditos de diferentes programas de un 
mismo Departamento. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la transferencia de crédito de la 
partida 02320-1 703-221 1, proyecto 31 002, línea 
4920-6, denominada <<Remuneración por trabajo en 
días festivos., a la partida 01230-1709-1222 
proyecto 15002, línea 2590-0, denominada «Hono- 
rarios clases formación,>, por importe de 1.536.000 
pesetas. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Presi- 
dencia e Interior, a las Secciones de Contabilidad y 
de Presupuestos, y a la lntervención-delegada en el 
Departamento citado. 

Pamplona, 25 de octubre de 1990. El Consejero 
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de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la. ’> 

«ORDEN FORAL 1023/1990, de 26 de octubre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autoriza modificación presupuestaria 
por incorporación de créditos. 

Vista la solicitud del Departamento de Agricultu- 
ra, Ganadería y Montes, de incorporación al vigente 
Presupuesto de gastos de remanentes de créditos 
anulados en la liquidación del ejercicio anterior, co- 
rrespondiente al concepto <<Mejora de comunales,>, 
línea 92004-0, por importe de 4.545.844 pesetas. 

En virtud de lo establecido en el artículo 52, de la 
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien- 
da Pública de Navarra. 

ORDENO: 

Primero. Incorporar al vigente Presupuesto 
para 1990 remanentes de créditos anulados en la 
liquidación del ejercicio de 1989 a la partida presu- 
puestaria que a continuación se detalla: 

CODIGOS DENOMINACION PESETAS 

71210-7600-71 23, Mejora de comu- 
proyecto 51001, Ií- nales .................... 4.545.844 
nea 92004-7 

Segundo. La financiación de los créditos incor- 
porados, cuyo total asciende a 4.545.844 pesetas, 
se realizará con cargo a la partida 11300-8700, 
proyecto 30000, línea 28820-8, denominada <<Supe- 
rávit de ejercicios anteriores.. 

Tercero. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Agri- 
cultura, Ganadería y Montes, a las Secciones de 
Contabilidad y de Presupuestos, y a la Intervención- 
delegada en el Departamento citado. 

Pamplona, 26 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la.>> 

«ORDEN FORAL 1024/1990, de 26 de octubre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autoriza modificación presupuestaria 
por ampliación de crédito. 

El Departamento de Trabajo y Bienestar Social 
solicita ampliación de crédito en la partida denomi- 
nada <<Remuneración por trabajos en días festivos>>, 
línea 261 50-7, por importe de 16.932.700 pesetas, 
con cargo a los mayores ingresos previsibles de la 
partida denominada <<Superávit de ejercicios ante- 
riores» línea 28820-8. 

En virtud de lo establecido en el artículo 45, letra 
a), de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la 
Hacienda Pública de Navarra. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 

de gastos para 1990 la ampliación de crédito en la 
partida 93000-1 703-31 30, proyecto 40000, línea 
261 50-7, denominada «Remuneración por trabajos 
en días festivos., por importe de 16.932.700 pese- 
tas, financiándose con cargo a los mayores ingresos 
previsibles de la partida 1 1300-8700, proyecto 
30000, línea 28820-8, denominada <<Superávit de 
ejercicios anteriores.. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Trabajo 
y Bienestar Social (Servicio Regional de Bienestar 
Social), a las Secciones de Contabilidad y de Presu- 
puestos, y a la Intervención-delegada en el Departa- 
mento mencionado. 

Pamplona, 26 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la.>> 

<<ORDEN FORAL 1025/1990, de 26 de octubre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autorizan modificaciones presupuesta- 
rias por incorporación de créditos. 

Vista la solicitud del Departamento de Agricultu- 
ra, Ganadería y Montes, de incorporación al vigente 
Presupuesto de gastos de remanentes de créditos 
anulados en la liquidación del ejercicio anterior, co- 
rrespondiente a los conceptos 4nfraestructura en 
Concejos Tutelados (C.T.)>>, línea 33040-4, por im- 
porte de 3.400.000 pesetas, e <<Infraestructura en 
Patrimonio Forestal Navarro (P.F.N.)., línea 
33050-1, por importe de 1.800.000 pesetas. 

En virtud de lo establecido en el artículo 52, de la 
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien- 
da Pública de Navarra. 

ORDENO: 
Primero. Incorporar al vigente Presupuesto 

para 1990 los remanentes de créditos anulados en 
la liquidación del ejercicio de 1989 a las partidas 
presupuestarias que a continuación se detallan: 
CODIGOS DENOMINACION PESETAS 

71 220-601 9-5332, Infraestructura en 
3.400.000 

nea 22940-9 
71 220-601 9-5332, Infraestructura en 
proyecto 51002, Ií- P.F.N. .................. 1.800.000 
nea 22950-6 

TOTAL ................. 5.200.000 
Segundo. La financiación de los créditos incor- 

porados, cuyo total asciende a 5.200.000 pesetas, 
se realizará con cargo a la partida 11 300-8700, 
proyecto 30000, línea 28820-8, denominada <<Supe- 
rávit de ejercicios anteriores.. 

Tercero. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Agri- 
cultura, Ganadería y Montes, a las Secciones de 
Contabilidad y de Presupuestos, y a la Intervención- 
delegada en el Departamento citado. 

proyecto 51002, lí- C.T. ..................... 
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Pamplona, 26 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la. ), 

«ORDEN FORAL 1026/1990, de 26 de octubre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autoriza modificación presupuestaria 
por transferencia de créditos. 

El Departamento de Trabajo y Bienestar Social 
solicita una transferencia de crédito de la partida 
denominada <<Subvenciones para nuevas Residen- 
cias Geriátricas Asistidas)), línea 27050-6, por im- 
porte de 14.000.000 de pesetas, a la partida deno- 
minada <<Inversiones de reposición en centros aje- 
nos,,, línea 27340-8. 

En virtud del artículo 47, de la Ley Foral 8/1988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
de Economía y Hacienda para autorizar transferen- 
cias entre créditos de diferentes programas de un 
mismo Departamento. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la transferencia de crédito de la 
partida 931 20-7790-31 32, proyecto 42002, línea 
27050-6, denominada <<Subvenciones para nuevas 
Residencias Geriátricas Asistidas,,, a la partida 
921 20-781 0-31 35 proyecto 43002, línea 27340-8, 
denominada <<Inversiones de reposición en centros 
ajenos,), por importe de 14.000.000 de pesetas. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Trabajo 
y Bienestar Social (Servicio Regional de Bienestar 
Social), a las Secciones de Contabilidad y de Presu- 
puestos, y a la Intervención-delegada en el Departa- 
mento citado. 

Pamplona, 26 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la. >) 

«ORDEN FORAL 1027/1990, de 26 de octubre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autoriza modificación presupuestaria 
por transferencia de créditos. 

El Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Montes solicita una transferencia de crédito de la 
partida denominada <<Transferencias para ganado 

caballar)), línea 20530-5, por importe de 4.200.000 
pesetas, a la partida denominada <<Transferencias 
corrientes al I.T.G. del Cereal)), línea 20850-9. 

En virtud del artículo 47, de la Ley Foral 8/1988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
de Economía y Hacienda para autorizar transferen- 
cias entre créditos de diferentes programas de un 
mismo Departamento. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la transferencia de crédito de la 
partida 41 120-4809-5425, proyecto 11 001, línea 
20530-5, denominada <<Transferencias para ganado 
caballar,,, a la partida 71 100-4400-7142 proyecto 
20001, línea 20850-9, denominada <<Transferencias 
corrientes al I.T.G. del Cereal),, por importe de 
4.200.000 pesetas. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Agri- 
cultura, Ganadería y Montes, a las Secciones de 
Contabilidad y de Presupuestos, y a la Intervención- 
delegada en el Departamento citado. 

Pamplona, 26 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la. ’) 

INFORME DE LA CAMARA DE COMPTOS 

En relación con el Acuerdo adoptado por la Mesa 
del Parlamento, de fecha 12 de noviembre de 1990, 
en el que solicita informe sobre la legalidad de diver- 
sas modificaciones presupuestarias realizadas me- 
diante las Ordenes Forales y Acuerdos del Gobierno 
de Navarra remitidos a la Institución parlamentaria 
durante el mes de octubre del pasado año, esta 
Cámara de Comptos emite el siguiente informe: 

Las modificaciones presupuestarias consisten 
en diversas ampliaciones, transferencias, genera- 
ciones, reposiciones e incorporaciones de créditos 
que se adecuan a la legalidad vigente, al adoptarlas 
el órgano en cada caso competente y realizarse 
conforme a las previsiones contenidas en los arts. 
39 y 45 a 52 de la Ley Foral de la Hacienda Pública 
de Navarra, así como en el art. 4 de la Ley Foral de 
Presupuestos Generales de Navarra para el ejerci- 
cio de 1990. 

Pamplona, a 2 de enero de 1991. 
El Presidente: Mariano Zufía Urrizalqui. 

16 



Parlamento de Navarra 1 de febrero de 1991 

Modificaciones presupuestarias y gastos plurianuales realizados mediante las Ordenes 
Forales y Acuerdos del Gobierno de Navarra remitidos al Parlamento de Navarra 
durante el mes de noviembre de 1990 e informe emitido al respecto por la Cámara 
de Comptos 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 17 de diciembre de 1990, acordó 
solicitar de la Cámara de Comptos un informe sobre 
la legalidad de las modificaciones presupuestarias y 
gastos plurianuales realizados mediante los Acuer- 
dos y Ordenes Forales del Gobierno de Navarra 
remitidos al Parlamento de Navarra durante el mes 
de noviembre de 1990. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Navarra, 
en sesión celebrada el día 24 de enero de 1991, 
acordó darse por enterada del contenido del informe 
emitido por la Cámara de Comptos sobre los preci- 
tados Acuerdos y Ordenes Forales y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra. 

Pamplona, 25 de enero de 1991. 
El Presidente: I. Javier Gómara Granada. 

<(ORDEN FORAL de 2 de noviembre de 1990, 
del Consejero de Trabajo y Bienestar Social, por la 
que se autorizan transferencias de crédito entre par- 
tidas del Presupuesto aprobado para 1990. 

Vista la necesidad de realizar ampliaciones de 
crédito en partidas del vigente presupuesto, median- 
te transferencias de otras partidas presupuestarias; 
teniendo en cuenta que el artículo 46.2 de la Ley 
Foral de Hacienda Pública de Navarra, habilita a los 
Consejeros para que autoricen dentro de su Depar- 
tamento, transferencias de créditos, pertenecientes 
al mismo programa económico. 

Visto asimismo el informe favorable del Interven- 
tor Delegado del Departamento de Economía y Ha- 
cienda, en el de Trabajo y Bienestar Social. 

El Consejero de .Trabajo y Bienestar Social ha 
resuelto: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de Gastos, las transferencias de crédito que dan 
lugar a los siguientes asientos contables: 

CARGO PESETAS 

91 120-4790-3221 línea 25850-6 
<<Transferencias para la contrata- 
ción de titulados en prácticas. ..... 6.850.000 

TOTAL ........................................ 6.850.000 

. 

Programa 11 

ABONO 
91 120-4200-3221 línea 25830-1 
<<Transferencias de la S. S. para 
jubilaciones anticipadas,, .............. 6.850.000 

TOTAL ........................................ 6.850.000 

Segundo. Notificar la presente Orden Foral al 
Parlamento Foral de Navarra, al Interventor Delega- 
do y al Negociado de Contabilidad, a los efectos 
oportunos. 

Pamplona, a 2 de noviembre de 1990. El Conse- 
jero de Trabajo y Bienestar Social. Máximo Esteban 
Bueno. 

«ORDEN FORAL 971, de 16 de noviembre de 
1990, del Consejero de Ordenación del Territorio, 
Vivienda y Medio Ambiente, por la que aprueba una 
transferencia de crédito entre partidas del vigente 
presupuesto. 

Visto el informe emitido por el Director del Servi- 
cio de Arquitectura y Vivienda del Departamento de 
Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambien- 
te y el conforme dado por la Intervención Delegada 
en el mismo a la realización de la transferencia. 

En uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo 46.2 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de di- 
ciembre. 

ORDENO: 
Primero. Aprobar una transferencia entre par- 

tidas del vigente Presupuesto para 1990, que da 
lugar a los siguientes asientos contables: 
CARGOS CONCEPTO PESETAS 

31 220-7800-72- Subvenciones y 
4312 línea 9920-3 subsidio a promo- 
Programa 41 tores adquirentes 

y usuarios de vi- 
vienda ................. 63.465.340 

ABONOS CONCEPTO PESETAS 

31 220-6000-71- Derechos de tan- 
4311 línea teo y retracto y ex- 
93003-4 Programa propiaciones de 
41 suelo y edificacio- 

nes ...................... 63.465.340 
Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 

Parlamento de Navarra, a la Secretaría Técnica, al 
Servicio de Arquitectura y Vivienda, al Negociado de 
Gestión Económica y Asistencia Administrativa e 

17 



Parlamento de Navarra 1 de febrero de 1991 

Interventora Delegada del Departamento de Econo- 
mía y Hacienda en el de Ordenación del Territorio, 
Vivienda y Medio Ambiente, a los efectos oportunos. 

Pamplona, 16 de noviembre de 1990. Firmado: 
Federico Tajadura Iso.» 

«ORDEN FORAL de 15 de noviembre de 1990 
del Consejero de Trabajo y Bienestar Social, por la 
que se autorizan transferencias de crédito entre par- 
tidas del Presupuesto aprobado para 1990. 

Vista la necesidad de realizar ampliaciones de 
crédito en partidas del vigente presupuesto, median- 
te transferencias de otras partidas presupuestarias; 
teniendo en cuenta que el artículo 46.2 de la Ley 
Foral de Hacienda Pública de Navarra, habilita a los 
Consejeros para que autoricen dentro de su Depar- 
tamento, transferencias de créditos, pertenecientes 
al mismo programa económico. 

Visto asimismo el informe favorable del Interven- 
tor Delegado del Departamento de Economía y Ha- 
cienda, en el de Trabajo y Bienestar Social. 

El Consejero de Trabajo y Bienestar Social ha 
resuelto: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de Gastos, las transferencias de crédito que dan 
lugar a los siguientes asientos contables: 

CARGO PESETAS 

91 120-7790-3221 línea 25930-8 
<<Transferencias a cooperativas y 
sociedades laborales para apoyo 
al empleo,, .................................. 13.000.000 

Programa 11 

...................................... TOTAL 13.000.000 
ABONO 
91 120-781 0-3221 línea 25940-5 
<<Transferencias a centros espe- 
ciales de empleo para inversio- 
new ........................................... 13.000.000 

TOTAL ...................................... 13.000.000 

Segundo. Notificar la presente Orden Foral al 
Parlamento Foral de Navarra, al Interventor Delega- 
do y al Negociado de Contabilidad, a los efectos 
oportunos. 

Pamplona, a 15 de noviembre de 1990. El Con- 
sejero de Trabajo y Bienestar Social. Máximo Este- 
ban Bueno.,, 

«ORDEN FORAL 1323/1990, de 12 de noviem- 
bre, del Consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Comunicaciones, por la que se autoriza modifica- 
ción presupuestaria por transferencia de créditos. 

Con motivo del traspaso de Servicios de la Ad- 
ministración del Estado a la Comunidad Foral de 
Navarra en materia de Obras Hidráulicas en virtud 
del Real Decreto 1391/1988 de 18 de noviembre, ha 
quedado alterada sustancialmente la forma de reali- 

zar los abonos de las obras incluidas con el llamado 
Plan Coordinado y que hasta la fecha se venían 
realizando con cargo al 50% en cada una de las dos 
partidas citadas. 

En la actualidad la mayoría de las inversiones 
que se realizan en estas obras son con cargo a la 
partida de subvención, lo que ha motivado una des- 
compensación en los saldos de ambas partidas. 

Con el fin de poder atender nuevas solicitudes 
de petición de ayudas económicas para la ejecución 
de estas obras sería perciso transferir el saldo exis- 
tente en la partida de anticipo, del que no se prevé 
realizar gasto alguno, a la partida de subvención. 

El Servicio de Obras Públicas solicita una trans- 
ferencia de crédito de la partida 61230-8220-5121 
proyecto 1 1000, línea 18440-5, denominada <<Plan 
Coordinado,,, por importe de 6.490.637 pesetas a la 
partida 61 230-7600-51 21, proyecto 1 1000, línea 
90009-7, denominada <<Plan Coordinado,,. 

De conformidad con lo informado y propuesto 
por el Servicio de Obras Públicas, visto el informe 
favorable del Interventor Delegado de Hacienda en 
el Departamento de Obras Públicas, Transportes y 
Comunicaciones, en uso de las facultades atribui- 
das por el artículo 46.2 de la Ley Foral 8/1988, de 26 
de diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra y 
de conformidad con lo determinado por Decreto Fo- 
ral 20/1990, de 25 de julio, 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente presupuesto 
de gastos para 1990 la transferencia de crédito de la 
partida 61 230-8220-51 21 proyecto 1 1000, línea 
18440-5, denominada <<Plan Coordinado,,, a la parti- 
da 61 230-7600-51 21, proyecto 11 000, línea 
90009-7, denominada -Plan Coordinado., por im- 
porte de 6.490.637 pesetas. 

Segundo. Dar traslado de la presente Orden 
Foral al Parlamento de Navarra, Servicio de Obras 
Públicas y Secretaría Técnica (Negociado de Ges- 
tión Económica). 

Pamplona, 12 de noviembre de 1990. El Conse- 
jero de Obras Públicas, Transportes y Comunicacio- 
nes. Firmado: Antonio Aragón Elizalde.,, 

«ORDEN FORAL 1031/1990, de 30 de octubre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autoriza modificación presupuestaria 
por generación de créditos. 

El Departamento de Trabajo y Bienestar Social 
solicita generación de crédito en la partida denomina- 
da .Actuaciones con minorías étnicas., línea 
27645-8, por importe de 3.400.000 pesetas, financián- 
dose con cargo a los mayores ingresos de la partida 
denominada <<Aportación Estado. Programa Preven- 
ción Marginación e Inserción del pueblo gitano,,, línea 
32695-9, por importe de 3.400.000 pesetas. 

En virtud de lo establecido en el artículo 50, de la 
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Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien- 
da Pública de Navarra. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
para 1990 la generación de crédito en la partida 
93240-481 0-31 37, proyecto 44002, línea 27645-8, 
denominada <<Actuaciones con minorías étnicas,,, 
por importe de 3.400.000 pesetas, financiándose 
con cargo a los mayores ingresos de la partida 
93240-4000, proyecto 44002, línea 32695-9, deno- 
minada <<Aportación Estado. Programa Prevención 
Marginación e Inserción del pueblo gitano,,, por im- 
porte de 3.400.000 pesetas. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Trabajo 
y Bienestar Social (Servicio Regional de Bienestar 
Social), a las Secciones de Contabilidad y de Presu- 
puestos, y a la Intervención-delegada en el Departa- 
mento citado. 

Pamplona, 30 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la. ,) 

«ORDEN FORAL 1032/1990, de 30 de octubre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autoriza modificación presupuestaria 
por generación de créditos. 

El Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Montes solicita generación de créditos en la partida 
“Apoyo a la extensión y mejora del área forestal 
privada (MAPA)>,, línea 22820-8, por importe de 
16.947.728 pesetas financiándose con cargo a los 
mayores ingresos de la partida <<Apoyo a la ex- 
tensión y mejora del área forestal privada (MAPA),,, 
línea 31 61 0-4, por importe de 16.947.728 pesetas. 

En virtud del artículo 50, de la Ley Foral 8/1988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra. 

ORDENO: 
Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 

de 1990 la generación de crédito en la partida 
71 21 0-7700-71 25, proyecto 50002, línea 22820-8, 
denominada <<Apoyo a la extensión y mejora del 
área forestal privada (MAPA),,, por importe de 
16.947.728 pesetas, financiándose con cargo a los 
mayores ingresos de la partida 71 21 0-7000, proyec- 
to 50002, línea 31610-4, denominada <<Apoyo a la 
extenión y mejora del área forestal privada (MA- 
PA)., por importe de 16.947.728 pesetas. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Agri- 
cultura, Ganadería y Montes, a las Secciones de 
Contabilidad y de Presupuestos y a la Intervención- 
delegada en el Departamento citado. 

Pamplona, 30 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la.,, 

<<ORDEN FORAL 1033/1990, de 30 de octubre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autoriza modificación presupuestaria 
por generación de créditos. 

El Departamento de Educación, Cultura y Depor- 
te (Sección de Promoción Educativa) solicita gene- 
ración de crédito en diversas partidas por importe de 
11.369.400 pesetas, con cargo a los mayores ingre- 
sos de la partida denominada <<Subvención del 
INEM, cursos F.O.R.., línea 30045-3. 

En virtud de lo establecido en el artículo 50, de la 
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien- 
da Pública de Navarra. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
para 1990 generación de créditos siguientes: 

CODIGOS DENOMINACION PESETAS 

42130-1 310-4226, 
proyecto 50001, Ií- 
nea 12075-0 

proyecto 50001, Ií- 
nea 12085-7 

proyecto 50001, Ií- 
nea 12135-7 

proyecto 50001, Ií- 
nea 121 95-0 

421 30-1 600-4226, 

421 30-2269-4226, 

421 30-6059-4226, 

Contratación tem- 
poral monitores 
cursos F.O.R. ....... 
Seguridad Social 
cursos F.O.R. ....... 

Funcionamiento 
cursos F.O.R. . . . .. . . 

Equipos enseñan- 
za cursos F.O.R. .. 

TOTAL .................. 

3.800.000 

1.1 00.000 

2.469.400 

4.000.000 

11.369.400 
financiándose con cargo a los mayores ingresos de 
la partida 42130-4000, proyecto 50001, línea 
30045-3, denominada <<Subvención del INEM, cur- 
COS F.O.R.,, 

Segundo. Trasladar la pqesente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Educa- 
ción, Cultura y Deporte (Sección de Promoción Edu- 
cativa), a las Secciones de Contabilidad y de Presu- 
puestos, y a la Intervención-delegada en el Departa- 
mento citado. 

Pamplona, 30 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la.>, 

«ORDEN FORAL 1038/1990, de 30 de octubre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autoriza modificación presupuestaria 
por ampliación de crédito. 

El Departamento de Educación, Cultura y Depor- 
te (Dirección General de Educación) solicita amplia- 
ción de crédito en la partida de gastos denominada 
<<Fondo de asunción de servicios,,, línea 5730-6, por 
importe de 1.897.300.000 pesetas, con cargo a los 
mayores ingresos de la partida denominada <<Supe- 
rávit de ejercicios anteriores., línea 28820-8. 

En virtud de lo establecido en el artículo 45, letra 
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g), de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la 
Hacienda Pública de Navarra, y en el artículo 4.", 
letra i), de la Ley Foral 1/1990, de 26 de febrero, de 
Presupuestos Generales de Navarra para el ejerci- 
cio de 1990. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la ampliación de crédito en la 
partida 1 1  000-4090-91 11 ,  proyecto 00001, línea 
5730-6, denominada «Fondo de asunción de servi- 
cios,), por importe de l .897.300.000 pesetas, finan- 
ciándose con cargo a los mayores ingresos de la 
partida 1 1300-8700, proyecto 30000, línea 28820-8, 
denominada <<Superávit de ejercicios anteriores.. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Educa- 
ción, Cultura y Deporte (Dirección General de Edu- 
cación), a las Secciones de Contabilidad y de Presu- 
puestos, y a la Intervención-delegada en el Departa- 
mento mencionado. 

Pamplona, 30 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la.. 

«ORDEN FORAL 1039/1990, de 31 de octubre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autorizan modificaciones presupuesta- 
rias por incorporación de créditos. 

Vista la solicitud del Departamento de Salud de 
incorporación al vigente Presupuesto de gastos de 
remanentes de créditos anulados en la liquidación 
del ejercicio anterior, correspondientes a los con- 
ceptos: 

-5221 3-6059-41 39, proyecto 41 004, <<Equipa- 
miento nuevo,), por importe de 4.51 1 .O21 pesetas. 

-52230-6020-41 27, proyecto 41 003, <<Obras 
nuevas,,, por importe de 4.462.096 pesetas. 

En virtud de lo establecido en el artículo 52, de la 
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien- 
da Pública de Navarra. 

ORDEN O : 

Primero. Incorporar al vigente Presupuesto 
para 1990 los remanentes de créditos anulados en 
la liquidación del ejercicio de 1989, a las partidas 
presupuestarias que a continuación se detallan: 

CODIGOS DENOMINACION PESETAS 

52240-6059-4126, Equipamientos ..... 4.51 1 .O21 
proyecto 41 004, Ií- 
nea 161 80-4 
52230-6020-4127, Obras nuevas ....... 4.462.096 
proyecto 41 003, Ií- 
nea 9501 8-3 

Segundo. La financiación de los créditos incor- 
porados, cuyo importe global asciende a 8.973.1 17 
pesetas, se realizará con cargo a la partida 1 1  300- 

8700, proyecto 30000, línea 28820-8, denominada 
<<Superávit de ejercicios anteriores,. 

Tercero. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Salud 
(Servicio Regional de Salud), a las Secciones de 
Contabilidad y de Presupuestos, y a la Intervención- 
delegada en el departamento citado. 

Pamplona, 31 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la. >) 

«ORDEN FORAL 1051/1990, de 31 de octubre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autoriza modificación presupuestaria 
por generación de créditos. 

El Departamento de Educación, Cultura y Depor- 
te solicita generación de crédito en la partida deno- 
minada <<Festivales de Navarra,), línea 13060-7, por 
importe de 12.000.000 pesetas, con cargo a los 
ingresos de la nueva partida denominada <<Aporta- 
ciones del Ministerio de Cultura para los Festivales 
de Navarra,,, línea 301 12-3. 

En virtud de lo establecido en el artículo 50, de la 
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien- 
da Pública de Navarra. 

ORDEN O : 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
para 1990 una generación de crédito en la partida 
de gasto 431 10-2279-4561, proyecto 71 000, línea 
13060-7, denominada «Festivales de Navarra,), por 
importe de 12.000.000 de pesetas, financiándose 
con cargo a la partida de ingresos 43110-4000, 
proyecto 71 000, línea 301 12-3, denominada <<Apor- 
taciones del Ministerio de Cultura para los Festiva- 
les de Navarra,,. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Educa- 
ción, Cultura y Deporte, a las Secciones de Contabi- 
lidad y de Presupuestos, y a la Intervención-delega- 
da en el Departamento citado. 

Pamplona, 31 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Ayala.>, 

«ORDEN FORAL 1055/1990, de 31 de octubre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autorizan modificaciones presupuesta- 
rias por transferencia de créditos. 

El Departamento de Salud solicita transferencias 
de créditos de las partidas denominadas «Obras 
menores),, línea 16930-9, por importe de 5.000.000 
de pesetas y <<Mobiliario y equipos., línea 95036-1, 
por importe de 19.300.000 pesetas, a la partida de- 
nominada (<Obras en oficinas,), línea 95033-7, por 
importe de 24.300.000 pesetas. 

En virtud del artículo 47, de la Ley Foral 8/1988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
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de Economía y Hacienda para autorizar transferen- 
cias entre créditos de diferentes programas de un 
mismo Departamento. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 las transferencias de créditos 
de las partidas 52500-6020-41 39, proyecto 43000, 
línea 16930-9, denominada <<Obras menores. por 
importe de 5.000.000 de pesetas y 52500-6059- 
41 39, proyecto 43000, línea 95036-1 denominada 
<<Mobiliario y equipos,) por importe de 19.300.000 
pesetas, a la partida 521 11 -6020-41 12, proyecto 
40000, línea 95033-7, denominada <<Obras en ofici- 
nas., por importe de 24.300.000 pesetas. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Salud 
(Servicio Regional de Salud), a las Secciones de 
Contabilidad y de Presupuestos, y a la Intervención- 
delegada en el Departamento citado. 

Pamplona, 31 de octubre de 1990. El Consejero 
de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin Aya- 
la.,, 

«ORDEN FORAL 1060/1990, de 6 de noviembre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autoriza modificación presupuestaria 
por generación de créditos. 

El Departamento de Ordenación del Territorio, 
Vivienda y Medio Ambiente solicita generación de 
crédito en la partida denominada <<Adquisición y pro- 
moción de suelo y vivienda., línea 93002-6, por 
importe de 180.500.000 pesetas, con cargo a los 
mayores ingresos de la partida denominada <<Venta 
de suelo, viviendas y edificios,, línea 29460-7. 

En virtud de lo establecido en el artículo 50, de la 
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien- 
da Pública de Navarra. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
para 1990 generación de crédito en la partida de 
gasto 31 220-6000-431 1, proyecto 41 000, línea 
93002-6, denominada <<Adquisición y promoción de 
suelo y vivienda,,, por importe de 180.500.000 pese- 
tas, financiándose con cargo a los mayores ingresos 
de la partida 31220-6100, proyecto 41000, línea 
29460-7, denominada <<Venta de suelo, viviendas y 
edificios), . 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Orde- 
nación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente 
(Servicio de Arquitectura y Vivienda), a las Seccio- 
nes de Contabilidad y de Presupuestos, y a la Inter- 
vención-delegada en el Departamento citado. 

Pamplona, 6 de noviembre de 1990. El Conseje- 
ro de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin 
Ayala. )) 

<<ORDEN FORAL 1071/1990, de 8 de noviembre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autoriza modificación presupuestaria 
por transferencia de créditos. 

El Departamento de Ordenación del Territorio, 
Vivienda y Medio Ambiente solicita transferencia de 
crédito de la partida denominada <<Cursos, concur- 
sos, publicaciones y normativa,, , línea 9750-2, por 
importe de 4.000.000 pesetas a las partidas: <<Die- 
tas, gastos de viaje y locomoción,,, línea 9480-5, por 
importe de 3.000.000 pesetas; <<Campañas de publi- 
cidad, cursos, concursos y publicaciones,,, línea 
9380-9, por importe de 500.000 pesetas; <<Gastos 
diversos,,, línea 9420-1, por importe de 250.000 pe- 
setas; y <<Reparación de mobiliario y de equipos 
técnicos y de oficina., línea 9350-7, por importe de 
250.000 pesetas. 

En virtud del artículo 47, de la Ley Foral 8/1988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
de Economía y Hacienda para autorizar transferen- 
cias entre créditos de diferentes programas de un 
mismo Departamento. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la transferencia de crédito de la 
partida 3 1200-2269-4322, proyecto 31 000, línea 
9750-2, denominada <<Cursos, concursos, publica- 
ciones y normativa,,, por importe de 4.000.000 pe- 
setas, a las partidas siguientes: 30000-2300-43000, 
proyecto 00000, línea 9480-5, denominada <<Dietas, 
gastos de viaje y locomoción., por importe de 
3.000.000 pesetas: 30000-2262-4300, proyecto 
00000, línea 9380-9, denominada <<Campañas de 
publicidad, cursos, concursos y publicaciones>,, por 
importe de 500.000 pesetas; 30000-2269-4300, 
proyecto 00000, línea 9420-1, denominada <<Gastos 
diversos., por importe de 250.000 pesetas; y 
30000-21 90-4300, proyecto 00000, línea 9350-7, 
denominada <<Reparación de mobiliario y de equi- 
pos técnicos y de oficina,,, por importe de 250.000 
pesetas. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Orde- 
nación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente, a 
las Secciones de Contabilidad y de Presupuestos, y 
a la Intervención-delegada en el Departamento cita- 
do. 

El Consejero de Economía y Hacienda. Firmado: 
José Antonio Asiáin Ayala.. 

«ORDEN FORAL 1072/1990, de 8 de noviembre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autoriza modificación presupuestaria 
por ampliación de crédito. 

El Departamento de Presidencia e Interior solici- 
ta ampliación de crédito en la partida denominada 
<<Previsión para el reconocimiento de servicios,,, Ií- 
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nea 2880-2, por importe de 2.000.000 pesetas, con 
cargo a los mayores ingresos previsibles de la parti- 
da denominada <<Superávit de ejercicios anteriores. 
línea 28820-8. 

En virtud de lo establecido en el artículo 45, letra 
a), de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la 
Hacienda Pública de Navarra. 

ORDENO: 
Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 

de gastos para 1990 la ampliación de crédito en la 
partida O 1  220-1 300-1 226, proyecto 15003, línea 
2880-2, denominada  previsión para el reconoci- 
miento de servicios>,, por importe de 2.000.000 pe- 
setas, financiándose con cargo a los mayores ingre- 
sos previsibles de la partida 1 1300-8700, proyecto 
30000, línea 28820-8, denominada &uperávit de 
ejercicios anteriores.. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Presi- 
dencia e Interior, a las Secciones de Contabilidad y 
de Presupuestos, y a la Intervención-delegada en el 
Departamento citado. 

El Consejero de Economía y Hacienda. Firmado: 
José Antonio Asiáin Ayala.>> 

<(ORDEN FORAL 1073/1990, de 8 de noviembre 
de 1990, del Consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se autoriza reposición de créditos en 
partida de gastos del vigente Presupuesto para 
1990. 

El Departamento de Presidencia e Interior, solici- 
ta reposición de crédito en la partida presupuestaria 
<<Plan de fomento del Euskera en la Administración 
de la Comunidad Forab, línea 3290-7, por importe 
de 64.21 O pesetas. 

En virtud del artículo 51 de la Ley Foral 8/1988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
de Economía y Hacienda para autorizar la reposi- 
ción de créditos presupuestarios, en caso de haber 
obtenido ingresos por reintegro de pagos indebida- 
mente realizados con cargo a dichos créditos presu- 
puestarios. 

ORDENO: 
Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 

de gastos para 1990 la reposición de créditos en la 
partida presupuestaria 03000-2269-4229, proyecto 
20000, línea 3290-7, denominada <<Plan de fomento 
del Euskera en la Administración de la Comunidad 
Forab, por importe de 64.201 pesetas, al haberse 
obtenido ingresos por reintegros de pagos realiza- 
dos indebidamente. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Presi- 
dencia e Interior, a las Secciones de Contabilidad y 
de Presupuestos, y a la Intervención-delegada en el 
Departamento mencionado. 

El Consejero de Economía y Hacienda. Firmado: 
José Antonio Asiáin Ayala.,, 
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((ORDEN FORAL 1080/1990, de 13 de noviem- 
bre de 1990, del Consejero de Economía y Hacien- 
da, por la que se autorizan modificaciones presu- 
puestarias por transferencias de créditos. 

El Departamento de Salud solicita transferencias 
de créditos de las partidas: <<Gastos edición libros., 
línea 14320-2, por importe de 2.500.000 pesetas; 
<<Otros gastos diversos,,, línea 14480-2, por importe 
de 500.000 pesetas; <<Compra material vacunacio- 
new, línea 14280-0, por importe de 2.000.000 de 
pesetas, y <<Ayudas formación salud,,, línea 
14380-6, por importe de 2.500.000 pesetas, a las 
partidas: <<Mantenimiento máquinas reproductoras,,, 
línea 13900-0, por importe de 850.000 pesetas; 
<<Material de oficina,,, línea 13910-8, por importe de 
500.000 pesetas; .Gastos edición libros,,, línea 
13940-0, por importe de 640.000 pesetas; <<Otros 
gastos diversos,, línea 13950-7, por importe de 
1.010.000 pesetas; GeFárrnacos., línea 16310-6, por 
importe de 2.000.000 de pesetas y “Apoyo a otras 
instituciones>,, línea 14070-0, por importe de 
2.500.000 pesetas. 

En virtud del artículo 47, de la Ley Foral 8/1988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
de Economía y Hacienda para autorizar transferen- 
cias entre créditos de diferentes programas de un 
mismo Departamento. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 las transferencias de créditos 
que dan lugar al siguiente asiento contable: 

PESETAS 

Cargos: 

proyecto 22000, Ií- 
nea 14320-2 

proyecto 22000, Ií- 
nea 14480-2 

proyecto 22000, Ií- 
nea 14280-0 

proyecto 22000, Ií- 
nea 14380-6 

51 100-2267-41 39, 

51 140-2269-4139, 

51 100-2215-4139, 

51 100-4809-41 39, 

Gastos edición li- 
bros y publicacio- 
nes .. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otros gastos di- 
versos ... ... . . . . . . . . . . . . 
Compra material 
vacunaciones . . . . . . . 
Ayudas formación 
salud bucodental y 
otras actividades 
educativas.. . . . . . . . . . . 

2.500.000 

500.000 

2.000.000 

2.500.000 

Abonos: 

proyecto 20000, Ií- 
nea 13900-0 

proyecto 20000, Ií- 
nea 13910-8 

51 000-21 90-41 1 1, 

51 000-2200-41 11, 

TOTAL ................. 7.500.000 

Mantenimiento má- 
quinas reproducto- 
ras y ordenadores. 850.000 
Material de oficina. 500.000 
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PESETAS 

51 000-2267-41 1 1, Gastos de edición 
proyecto 20000, Ií- de libros ............... 
nea 13940-0 
51000-2269-41 11, Otros gastos di- 
proyecto 20000, Ií- versos .................. 1 .O1 0.000 
nea 13950-7 
53210-2215-4122, Fármacos ............. 2.000.000 
proyecto 42001, Ií- 
nea 1631 0-6 
51 000-481 5-41 39, Apoyo a otras ins- 
proyecto 20000, Ií- tituciones ............. 
nea 14070-0 

640.000 

2.500.000 

TOTAL ................. 7.500.000 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Salud, 
a las Secciones de Contabilidad y Presupuestos y a 
la Intervención-delegada en el Departamento citado. 

Pamplona, 13 de noviembre de 1990. El Conse- 
jero de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin 
Ayala. ’’ 

«ORDEN FORAL 1088/199ü, de 13 de noviem- 
bre de 1990, del Consejero de Economía y Hacien- 
da, por la que se autoriza modificación presupuesta- 
ria por transferencia de créditos. 

El Servicio de Finanzas y Patrimonio, del Departa- 
mento de Economía y Hacienda, solicita transferen- 
cias de créditos de la partida <<Intereses de la Deuda 
de Navarra años 1981 -1 985, por importe de 146.000 
pesetas, a la partida <<Amortización de préstamos reci- 
bidos del B.C.L. y Banco Hipotecario,,. 

En virtud del artículo 46, punto 2, de la Ley Foral 
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública 
de Navarra, que establece la competencia de los 
Consejeros del Gobierno de Navarra para autorizar, 
en el ámbito de sus respectivos departamentos, 
transferencias entre créditos del mismo programa. 

ORDENO: 
Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 

de gastos para 1990 las transferencias de créditos 
que a continuación se detallan: 

CODIGOS DENOMINACION PESETAS 

Cargos: 

proyecto 20002, Ií- 
nea 6680-1 

1 1230-3007-01 1 1, Intereses de la  
Deuda de Navarra 
años 1981-1985 ... 146.000 

Abonos: 

proyecto 20002, Ií- 
nea 6850-2 

1 1230-9220-01 1 1, 

TOTAL ................. 146.000 

Amortización de 
préstamos recibi- 
dos del B.C.L. y 
del Banco Hipote- 
cario .................... 146.000 

TOTAL ................. 146.000 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Servicio de Finanzas y 
Patrimonio, a las Secciones de Contabilidad y de 
Presupuestos, y a la lntervención-delegada en el 
Departamento de Economía y Hacienda. 

Pamplona, 13 de noviembre de 1990. El Conse- 
jero de Economía y Hacienda. Firmado: José Anto- 
nio Asiáin Ayala.. 

«ORDEN FORAL 11 09/1990, de 13 de noviem- 
bre de 1990 del Consejero de Economía y Hacien- 
da, por la que se autoriza modificación presupuesta- 
ria por transferencia de créditos. 

El Servicio de Finanzas y Patrimonio, del Depar- 
tamento de Economía y Hacienda, solicita trans- 
ferencia de crédito de la partida «Desarrollo e im- 
plantación de nuevos sistemas de pagos, deuda 
pública, gestión de bancos y presupuesto de Teso- 
rería., por importe de 4.000.000 pesetas, a la parti- 
da <<Otro mobiliario y equipo de oficina.. 

En virtud del artículo 46, punto 2, de la Ley Foral 
811 988, de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública 
de Navarra, que establece la competencia de los 
Consejeros del Gobierno de Navarra para autorizar, 
en el ámbito de sus respectivos departamentos, 
transferencias entre créditos del mismo programa. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 las transferencias de créditos 
que a continuación se detallan: 

CODIGOS DENOMINACION PESETAS 

Cargos: 

proyecto 20002, Ií- 
nea 6770-0 

1 1230-6092-61 24, Desarrollo e im- 
plantación de nue- 
vos sistemas de 
pagos, deuda pú- 
blica, gestión de 
bancos y presu- 
puesto de Tesore- 
ría .......................... 4.000.000 

CODIGOS 
TOTAL ................. 4.000.000 
DENOMINACION PESETAS 

~ ~ 

Abonos: 
11230-6059-6124, Otro mobiliario y 
proyecto 20002, Ií- equipo ................. 
nea 6760-3 

4.000.000 

TOTAL ................. 4.000.000 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Servicio de Finanzas y 
Patrimonio, a las Secciones de Contabilidad y de 
Presupuestos, y a la Intervención-delegada en el 
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Departamento de Economía y Hacienda. 

Pamplona, 13 de noviembre de 1990. El Conse- 
jero de Economía y Hacienda. Firmado: José Anto- 
nio Asiáin Ayala.,, 

«ORDEN FORAL 1119/1990, de 15 de noviem- 
bre de 1990, del Consejero de Economía y Hacien- 
da, por la que se autoriza modificación presupuesta- 
ria por incorporación de créditos. 

Vista la solicitud del Servicio de Finanzas y Patri- 
monio, del Departamento de Economía y Hacienda, 
de incorporación al vigente Presupuesto de gastos 
de remanentes de créditos anulados en la liquida- 
ción del ejercicio anterior, correspondiente al con- 
cepto del pasado ejercicio (<Adquisición de otras 
acciones., línea 10040-9, por importe de 
750.000.000 de pesetas. 

En virtud de lo establecido en el artículo 52, de la 
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien- 
da Pública de Navarra. 

ORDEN O : 

Primero. Incorporar al vigente Presupuesto 
para 1990 los remanentes de créditos anulados en 
la liquidación del ejercicio de 1989 que a continua- 
ción se detallan: l 121 0-8430-61 27, proyecto 20004, 
línea 71 90-2, denominado (<Adquisición de otras ac- 
ciones,,, por importe de 750.000.000 de pesetas. 

Segundo. La financiación de los créditos incor- 
porados, cuyo total asciende a 750.000.000 de pe- 
setas, se realizará con cargo a la partida 11300- 
8700, proyecto 30000, línea 28820-8, denominada 
<<Superávit de ejercicios anteriores.. 

Tercero. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Servicio de Finanzas y 
Patrimonio del Departamento de Economía y Ha- 
cienda, a las Secciones de Contabilidad y de Presu- 
puestos, y a la Intervención-delegada en el Departa- 
mento citado. 

Pamplona, 15 de noviembre de 1990. El Conse- 
jero de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin 
Ayala.,, 

NORDEN FORAL 112111990, de 15 de noviem- 
bre de 1990, del Consejero de Economía y Hacien- 
da, por la que se autorizan modificaciones presu- 
puestarias por transferencias de créditos. 

El Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Montes solicita transferencias de créditos de las par- 
tidas denominadas: <<Investigación y estudios fores- 
tales y piscícolas,, línea 20660-3 por importe de 
997.376 pesetas, <<Material técnico. línea 20830-4 
por importe de 2.106.860 pesetas, «Mejora de ma- 
sas forestales en PFN y CT,, línea 22710-4 por 
importe de 1.200.000 pesetas y <<Repoblaciones en 
PFN,, línea 22780-5 por importe de 7.300.000 pese- 

tas, a la partida <<Adaptación de edificio para EVE- 
NA,,, línea 21 240-9, por importe de 1 1  604.236 pe- 
setas. 

En virtud del artículo 47, de la Ley Foral 8/1988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
de Economía y Hacienda para autorizar transferen- 
cias entre créditos de diferentes programas de un 
mismo Departamento. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 las transferencias de créditos 
de las partidas de gasto: 

PESETAS 

71 320-6092-5425, 
proyecto 1 1  003, Ií- 
nea 20660-3 

proyecto 11004, Ií- 
nea 20830-4 

proyecto 50001, Ií- 
nea 2271 0-4 

proyecto 50002, Ií- 
nea 22780-5 

71 110-6054-5425, 

71 21 0-6509-71 24, 

71 21 0-6080-71 25, 

Investigación y es- 
tudios forestales y 
piscícolas . . . .. . . . . . . . . 997.376 
Material técnico .... 2.106.860 

Mejora de masas 
f o r e s t a l e s  en  
P.F.N. y C.T. ........ 1.200.000 
Repoblaciones en 
P.F.N. . .. .. . .. . .. ... .. . . 7.300.000 

TOTAL ................. 11.604.236 
A la partida de abono: 
73000-6020-5425, Adaptación de edi- 
proyecto 20002, Ií- ficio para EVENA . l l .604.236 
nea 21 240-9 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Agri- 
cultura, Ganadería y Montes, a las Secciones de 
Contabilidad y de Presupuestos, y a la Intervención- 
delegada en el Departamento citado. 

Pamplona, 15 de noviembre de 1990. El Conse- 
jero de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin 
Ayala. ’> 

«ORDEN FORAL 112W1990, de 15 de noviem- 
bre de 1990, del Consejero de Economía y Hacien- 
da, por la que se autoriza modificación presupuesta- 
ria por generación de créditos. 

El Departamento de Trabajo y Bienestar Social 
solicita generación de crédito en la partida denomi- 
nada <<Transferencias a autónomos para rentas de 
subsistencia., línea 25860-3, por importe de 
14.975.000 pesetas, con cargo a los ingresos de la 
partida denominada <<Transferencias para rentas de 
subsistencia de autónomos,,, línea 32490-5. 

En virtud de lo establecido en el artículo 50, de 
IaLey Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Ha- 
cienda Pública de Navarra. 
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ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
para 1990 una generación de crédito en la partida 
de gasto 91 120-4790-3221, proyecto 1 1 001, línea 
25860-3, denominada <<Transferencias a autónomos 
para rentas de subsistencia., por importe de 
14.975.000 pesetas, financiándose con cargo a la 
partida de ingresos 91 120-4000, proyecto 11 001, 
línea 32490-5, denominada <<Transferencias para 
rentas de subsistencia de autónomos.. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Trabajo 
y Bienestar Social, a las Secciones de Contabilidad 
y de Presupuestos, y a la Intervención-delegada en 
el Departamento citado. 

Pamplona, 15 de noviembre de 1990. El Conse- 
jero de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin 
Ayala. >B 

«ORDEN FORAL 1123/1990, de 15 de noviem- 
bre de 1990, del Consejero de Economía y Hacien- 
da, por la que se autoriza modificación presupuesta- 
ria por ampliación de crédito. 

El Departamento de Presidencia e Interior solici- 
ta ampliación de crédito en la partida denominada 
.Ejecución de sentencias., línea 2540-4, por impor- 
te de 3.742.955 pesetas, con cargo a los mayores 
ingresos previsibles de la partida denominada <<SU- 
perávit de ejercicios anteriores., línea 28820-8. 

En virtud de lo establecido en el artículo 4.O, letra 
a), de la Ley Foral 1/1990, de 26 de febrero, de 
Presupuestos Generales de Navarra para 1990, y 
en el artículo 45, punto 2), de la Ley Foral 8/1988, de 
26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra. 

ORDENO: 
Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 

de gastos para 1990 la ampliación de crédito en la 
partida O1 200-1 709-1 21 3, proyecto 15002, línea 
2540-4, denominada <<Ejecución de sentencias,,, 
por un importe de 3.742.955 pesetas, con cargo a 
los mayores ingresos previsibles de la partida 
1 1300-8700, proyecto 30000, línea 28820-8, deno- 
minada <<Superávit de ejercicios anteriores.. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Servicio de Personal del 
Departamento de Presidencia e Interior, a las Sec- 
ciones de Contabilidad y de Presupuestos, y a la 
Intervención-delegada en el Departamento citado. 

Pamplona, 15 de noviembre de 1990. El Conse- 
jero de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin 
Ayala. >> 

«ORDEN FORAL 1128/1990,' de 16 de noviem- 
bre de 1990, del Consejero de Economía y Hacien- 
da, por la que se autoriza modificación presupuesta- 
ria por incorporación de créditos. 

Vista la solicitud del Servicio de Turismo, del 
Departamento de Industria, Comercio y Turismo, de 

incorporación al vigente Presupuesto de gastos de 
remanentes de créditos anulados en la liquidación 
del ejercicio anterior, correspondiente al concepto 
del pasado ejercicio <<Inversiones estudios recursos 
turísticos., línea 37505-0, por importe de 1.848.000 
pesetas. 

En virtud de lo establecido en el artículo 52, de la 
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien- 
da Pública de Navarra. 

ORDENO: 

Primero. Incorporar al vigente Presupuesto 
para 1990 los remanentes de créditos anulados en 
la liquidación del ejercicio de 1989 que a continua- 
ción se detallan: 8221 0-6091 -5432, proyecto 71 000, 
línea nueva 25024-6, denominada <<Inversiones es- 
tudios recursos turísticos., por importe de 1.848.000 
pesetas. 

Segundo. La financiación de los créditos incor- 
porados, cuyo total asciende a 1.848.000 pesetas, 
se realizará con cargo a la partida 11 300-8700, 
proyecto 30000, línea 28820-8, denominada <<Supe- 
rávit de ejercicios anteriores.. 

Tercero. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Servicio de Turismo del 
Departamento de Industria, Comercio y Turismo, a 
las Secciones de Contabilidad y de Presupuestos, y 
a la Intervención-delegada en el Departamento cita- 
do. 

Pamplona, 16 de noviembre de 1990. El Conse- 
jero de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin 
Ayala. '> 

«ORDEN FORAL 1129/1990, de 16 de noviem- 
bre de 1990, del Consejero de Economía y Hacien- 
da, por la que se autoriza modificación presupuesta- 
ria por generación de créditos. 

El Departamento de Administración Local solicita 
generación de crédito en la partida denominada 
<<Participación de Ayuntamientos en impuestos no 
concertados con el Estado., línea 9090-7, por im- 
porte de 131.260.421 pesetas, con cargo a los in- 
gresos de la partida denominada <<Fondo Nacional 
de Cooperación Municipal,,, línea 291 70-5. 

En virtud de lo establecido en el artículo 50, de la 
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien- 
da Pública de Navarra. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
para 1990 generación de crédito en la partida de 
gasto 21 200-4600-91 21, proyecto 12002, línea 
9090-7, denominada <<Participación de Ayuntamien- 
tos en impuestos no concertados con el Estado., 
por importe de 131.260.421 pesetas, financiándose 
con cargo a la partida de ingresos 21200-4002, 
proyecto 12002, línea 291 70-5, denominada .Fondo 
Nacional de Cooperación Municipal.. 
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Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Ad- 
ministración Local, a las Secciones de Contabilidad 
y de Presupuestos, y a la Intervención-delegada en 
el Departamento citado. 

Pamplona, 16 de noviembre de 1990. El Conse- 
jero de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin 
Ayala. ,, 

WORDEN FORAL 1130/1990, de 16 de noviem- 
bre de 1990, del Consejero de Economía y Hacien- 
da, por la que se autoriza modificación presupuesta- 
ria por transferencia de créditos. 

El Departamento de Ordenación del Territorio, 
Vivienda y Medio Ambiente solicita una transfe- 
rencia de crédito de la partida denominada <<Obras 
de nueva instalación, remodelación y amuebla- 
miento del patrimonio inmobiliario,,, línea 9790-1, 
por importe de 4.000.000 de pesetas, a la partida 
denominada <<Derechos de tanteo y retracto y ex- 
propiaciones de suelo y edificaciones,,, línea 

En virtud del artículo 47, de la Ley Foral 8/1988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
de Economía y Hacienda para autorizar transferen- 
cias entre créditos de diferentes programas de un 
mismo Departamento. 

93003-4. 

ORDEN O : 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la transferencia de crédito de la 
partida 3121 0-6020-4322, proyecto 31 O00 línea 
9790-1, denominada <<Obras de nueva instalación, 
remodelación y amueblamiento del patrimonio in- 
mobiliario,,, a la partida 31220-6000-431 1, proyecto 
41 000, línea 93003-4, denominada <<Derechos de 
tanteo y retracto y expropiaciones de suelo y edifica- 
ciones,,, por importe de 4.000.000 de pesetas. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, al Departamento de Orde- 
nación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente 
(Servicio de Arquitectura y Vivienda), a las Seccio- 
nes de Contabilidad y de Presupuestos, y a la Inter- 
vención-delegada en el Departamento citado. 

Pamplona, 16 de noviembre de 1990. El Conse- 
jero de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin 
Ayala. ,> 

«ORDEN FORAL 1131/1990, de 16 de noviem- 
bre de 1990, del Consejero de Economía y Hacien- 
da, por la que se autoriza modificación presupuesta- 
ria por transferencia de créditos. 

El Departamento de Economía y Hacienda, a 
través de la Dirección General, solicita una trans- 
ferencia de crédito de la partida denominada <<Gas- 

tos de edición de informes económico-financieroc., 
línea 7420-0, por importe de 300.000 pesetas, a las 
partidas denominadas <<Gastos diversos del Ilmo. 
Sr. Consejero y Gabinete,, línea 561 0-5 por importe 
de 100.000 pesetas, y <<Gastos de viaje del Ilmo. Sr. 
Consejero y Gabinete>, línea 5620-2 por importe de 
200.000 pesetas. 

En virtud del artículo 47, de la Ley Foral 8/1988, 
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, que establece la competencia del Consejero 
de Economía y Hacienda para autorizar transferen- 
cias entre créditos de diferentes programas de un 
mismo Departamento. 

ORDENO: 

Primero. Realizar en el vigente Presupuesto 
de gastos para 1990 la transferencia de crédito de la 
partida 11 330-2267-61 23, proyecto 30003, línea 
7420-0, denominada <<Gastos de edición de infor- 
mes econÓmico-financieros>,, a la partida 10000- 
2269-61 11, proyecto 00000, línea 561 0-5 denomi- 
nada <<Gastos diversos del Ilmo. Sr. Consejero y 
Gabinete,, por importe de 100.000 pesetas, y a la 
partida 10000-2300-61 1 1, proyecto 00000, línea 
5620-2 denominada <<Gastos de viaje del Ilmo. Sr. 
Consejero y Gabinete. por importe de 200.000 pe- 
setas. 

Segundo. Trasladar la presente Orden Foral al 
Parlamento de Navarra, a la Dirección General del 
Departamento de Economía y Hacienda, a las Sec- 
ciones de Contabilidad y de Presupuestos, y a la 
Intervención-delegada en el Departamento citado. 

Pamplona, 16 de noviembre de 1990. El Conse- 
jero de Economía y Hacienda, José Antonio Asiáin 
Ayala.. 

INFORME DE LA CAMARA DE COMPTOS 

En relación con el Acuerdo adoptado por la Mesa 
del Parlamento, de fecha 17 de diciembre de 1990, 
en el que solicita informe sobre la legalidad de diver- 
sas modificaciones presupuestarias realizadas me- 
diante las Ordenes Forales remitidas a la Institución 
parlamentaria durante el mes de noviembre del pa- 
sado año, esta Cámara de Cornptos emite el si- 
guiente informe: 

Las modificaciones presupuestarias consisten 
en diversas ampliaciones, transferencias, genera- 
ciones, reposiciones e incorporaciones de créditos 
que se adecuan a la legalidad vigente, al adoptarlas 
el órgano en cada caso competente y realizarse 
conforme a las previsiones contenidas en los arts. 
45 a 52 de la Ley Foral de la Hacienda Pública de 
Navarra, así como en el art. 4 de la Ley Foral de 
Presupuestos Generales de Navarra para el ejerci- 
cio de 1990. 

Pamplona, a 2 de enero de 1991. 
El Presidente, Mariano Zufía Urrizalqui. 
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